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V EK m  BB Bim PBASSSj 
H M i t e l o  ^ l a  G í ^ r a s o ió a ,  p la n ta  IfS^ai 

üáB:ffi3« maelto, 0 ,1̂

S f í M A R l O

Ministerio de Estado
JReal decreto dispon quede en si

tuación de excedente D, Juan iPo-̂  
toUs y  Max tiñe % íjónsul general, que 
desempeña el cargo de Kepresentan- 
ie  del Miniasterio público en la A u- 

, diencia de Tetuán.— Página 1098. 
\^t7'o Ídem, id, id, \D. Luis Villas y Vi- 

llarreal^ Cónsul de 'primera clase, 
que desempeña el cargo de sustituto  
del Representante del Minisíerio p ú 
blico en la Audiencia de Tetuán,-—. 
Página 1098.

Ministerio de la Guerra -
'¡Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Real y  Militar Orden de '^an 
Hermenegildo al General de brigada 
ÍD. Federico Baeza y  Ledesma,— Pd- 

 ̂ gina 109^8. !
P'tro nombrando General de la brigada 

de ArtUleHa de la décimoquinta di- 
pisvón al General de brigada D. José 
[Díajs y  Gil^ que actualmente M anda 
la de la séptima división.— Página 

■ Í10.9i8.
P tro  ídem id. id. de la séptima d iv i

sión al General de brigada JJ. Ma
nuel Martínez y García, que actual- 
¡mente m anda  la decécimoquinia dí^ 
visión.— Página lOiÓB.

P tro  nombrando pidmer Teniente fis-  
¿cúl Militar del Consejo Supremo de 
\ Guerra y Marina al Ü oi^aM nirpite  

la Armada D. Eugenio Montero y 
 ̂ 'Reguera.— Página jíTOS;

Mitras disponiendo pasen a lá situación 
de 'segunda reserva los Generales de 
i^bt'igada en prim era reserva D, Pedro 
W avamia y  Sauz y  D. Felino Aguílár 

- ĵe M ipólito .^P ágina  d 098. 
p iro  cóncediendo laJJrañ Cniz de la 

Heal y  Militar Orden de San Tlerme- 
 ̂negüdo al Geñeral de hrigüda en si - 

' tuación de '^egmidá r e ^ r v d  f),

Ferández-.Garda y  Fernández-Gar
d a .— Página 10í98.

Otro disponiendo .cese, por pase a otro 
destino, en el cargo de Consejero del 
í^upremo de Guerra g  MaHna el A u 
ditor general de Ejército D. Carlos 
Blanco y  Párez.— Página 1098.

Otro adinitiendo la dimisión del cargo 
de Intendente M ilitar de la sexta Re
glón ál fiptendente de división don 
Cayetano Termens de lá Riva.—Pá
ginas Í109S y  1099.

Otro concediendo, la Gran Cmiz de la 
Real y  Militox Orden de San Herme
negildo al Intendente de división don 
Cayetano ¡Termens de la Riva.-—Pá
gina 1099. (

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Inspector de Sanidad Militar de 
la séptima Región ql Inspector de se
gunda clase D. José Salvat y  Martí. 
Página il099.

O Ir o concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  Militar Orden de San Herme
negildo al Inspector de Sanidad Mi- 
litár de la Armada D..Adolfo Núñez 
Buárez.-—Página 1009.

Oíros concediendo el empleo He Gené- 
ral ele brigada líonorárió, en situa
ción de reserva, d  los Coroneles de 
Inifanteria que han cumplido la edcid 
reglamentaria para el retiro, D. Ró- 
mulo Boñate y  Zozaya y  JD. Rafael 
Ramis y  ¡Núñez, y al Coroúel cíe In 
tendencia, retirúdo, D. Manuel Ló
pez y  Baqiiero.—Página 1999.

Otro conceclie.ndo libertad condicional 
fd corrigendo en la Peniíenciaria Mi
litar de Mahón Pedro Paules Aloyiso, 
soldado del Regimiento Lanceros del 
Rey.— Página 1099.

M inisterio  de T ralsajo,' Com ercio ■; : 
e ladiistóa; .

Real decreto édmUlcndo la dimisión 
del cargo de Dirccior general de Es-  
laclísiica a I). Juan Cervantes y \Sanz 

■ de Andino.— Página 1099. ? ■
Otro nombrando Bireclor general de 

Esiadisíicá., con la categoría de Jefe 
m perior de Administración Hvil, a 
PFAnícmvMJm^óón-Motos. Catedrá

tico de la Escuela de Comercio de 
Zavügoza.-—Pagina-1099. -

Ministerio de Gracia y  Jiistití^
ReoL orden aprobando el progrúmcí 

para las oposiciones al Cuerpo de As-*, 
pií'antes a Se are tartas judiciales.---^ 
Páginas 1099 a 1109.

Ministerio de la Guerra.
Reed&s ordenes disponiendo sé devuef^ 

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingrcsoíron pama reducir 
el tiempo de su servicio en filas.— 
Páginas |ii09  y  1110.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo él expedienfe  

incoado ante el Rcmco de Crédito In-, 
dustrial pgr¡. h . Joaquín RodHgueT 
de la Encina, Presidente del Consejo 
de administración de la Sociedad 
anónima ''Sucesores de Riúadenyra'" 
en solicitud de un préstamo de pese
tas ■500.000' al omiparo de la ley de 2 
de Marzo ¡de \1917 sobre protección 
a las industrias nuevas y  desárroUo 
de las ya exist en íes. —Páginas 1 1 ^  

^ 1111.

Administración Central.
Hacienda. — íDirecci'ón goneral do la; 

ÍDüiida y Clases pasivas. i
m iento de pagos.— Página l l lS .  í

iNSTRücióN PÚBUGA.'—iSubse'cretaría.--i'j 
'Trasladando comumcación del PreFi 
sidente de la Junta m unicipal d e l > 
Censo electoral de esta Corte, rebatid , 
va a los locales DependienteJ de este i 
M imsierio qué json necesarios utiU -x 
zar para establecer los Colegios elee^ , 
torales.— Página í i i2. ! - i

Anexo 1 Bolsa.~-hSubastas.— Âdmi-í -
NISTRAGIÓN d^ROVlNGIAL. rr-n A nijNGIOS
OFICIALES, Santoral, e-- íEspeg-: ' 
.TÁGuii>s.- r-' ‘1 1' ■ i

Anexo !2.̂ —Edictos. “  Cuadros esta- ;
DÍSTICOS. ' ; j

AníiIKo (S.̂ HTRiBirNAL iSuPREMO.-^Bala' 
•de lo iG ivi-l.^Prm eÍPÍo del pliego, 20<i



Í 0 9 S 14 D icIém Ffe 1922 G aceta ele M aclrid.-Núm. '34S

PARTE O FIC IA L ’

S. M.  el asY D. Alfonso XIII (q B. §.}, 
5. M= la Reina Doña Victoria Bugeaia, 
\  A. li. el Fríaoipe de Asturias e la.'' 
antes y demás personas de la Augusta 
ao! Familia, continúan sin novedad 
n S'U importante salud.

r - '- '— ------------------  — — t

M 1 B M 0  BE E fflB S

REAIES EiECIlETOS

A  iprOipüieista de Mi MiMstró de Ls- 
Uxdio, y de aeueirdo con He establecido' 
. a ¡Mi t)Gcriefe de ■ 3d dJe Octubre u b '
riimlo, , ^

Y eiiigo  e n  diiS ipoaier q u e  e l C ó m rd l 
/e n e ra i l  D. J u a n  P n t o u s  y  M a r t ín e z ,  
p re  d e s e n ip e ñ a i  e l c a r g o  die 'R e íp reseri'-  
mf}&  dál M i n i s t e r i o  p ú b l i c o  e n  l a  A u -  
iiieoeáia d e  T e tu á i i ,  q u e d e  e n  s i iu ta c ió n  
!g « .xccdleinte c o n  a r r e g l o  a l  c a s o  p r i -  

íTiiero, a irtícu l'O  2/^ d e  ¡Mi D o o r e to  d e  2 8  
fie (O c tu b re  d e  11912.

iDado en tPailacio a doice do Diciem- 
•re d'0 m il noveciénios Veintidós.

ALFONSO
í)l Miíiístr-o de listado,

S a n t i a g o  A l b a .

A prepues'ta d.e Mi M imstro de Es- 
raido, y de aciieirdo con lio establecido' 
m  (Mi Decrete de :30 de Octubre úl- 
f.innüd, ,

'iVcnigiQi en tídísponer que eil 'Gónsul de 
clase D. Luis Villais y Vi 11a- 

rreal, que desempeña cil cargo de «ubs- 
Tituto del Repre sientan te d:eil M iniste
rio púMico en la Audiencia de Te-tuán, 
p e d e  en situación de excedente iCon 
iime^d ail caso primeíro, artícuilo 2 .® de 
Mv ¡Decreto de 2*8 d!e Ociuíbre de 1912.

IDiádo m  iPalacio a doc^ de Diciem^ 
iue Ifté mili nóvecáéntos veintidós.

ALFONSO
El Ministró de Éstadp,

S a n t i a g o  A l b a J

M! B E U m

m idad con lo ípropueisto ¡por la  A sam 
blea de la Real y M ilitar Orden de 
S an  iHeirnienegiíl'do,

Vengo en concederle la G ran Cruz 
de la referidla Orden, con la a n tig ü e 
dad del día 31 de Ju lio  del c o rr ic n -  
11e a ñ 0', en quo cuinipilió 1 as' ¡con dici o-- 
neis reg ia  m en ta r i as.

Dado en  P alac io  a tren?e o'e D i- 
(oiemíbre de mil. niovecientos vein
tidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N ig e t o  A l c a l A -Z a ?víora T o r r .e s .

Yeiiigo en nom brar General de la 
br ligad a dea A rtille ría  de la décim o- 
qu in ta  División ail G eneral do b r i
gada  D. Jo sé  Díaz y Gil, que a c tu a l
m ente m anda la b rig ad a  de A rti
lle ría  de la sépitima D ivisión.

Dado en P alacio  a treiee Ge^Di- 
ciemibre dIe mil novecientos vein
tidós.

ALFONSO .
El Mir.ir-.tro de la G uerra,

N í g e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

REALEiB D90RETOS ,

Ofen» lOonisidlelraiOTÓ'n a \o  solifottaíd'o 
:>.0T bíl O einerall i ê ferigadA íD. Bedle-

iico B ia e z a  y  L ^d ie s* m a , y d q  sc o n Jo t-5

Vengo en nom brar General de Ja 
b r igada  de Artillería  d e  la séptima- 
D ivisión ai Gcncrail de b rigada  don 
Manuel 'Martíníez y García, que ac- 
ínaiimerite m anda  la b rig ad a  de A r
ti l le r ía  dd lia décimoqiiinla D ivi
sión,

Dado en P alac io  a trece  de Di- 
cieniíbro de^ mi] noveeienít's vein
tidós.

ALFONSO
El Ministro tls la Guerra,

N ig e t o  A l c a l á - z ía m o r a  T o r r e s .

Vengo en n o m b ra r p rim er T e
ñí Ginitc ifi'scaíl m ilita r  del Gonseju 
S'uipremo de G uerra  y M arina al 
C o n tra lm iran te  de Ja  A rm ada don 
E ugenio  .Montero y Reguera, el cual 
rieiúne las ee ndác, i o n es q u e de te r m i - 
na .ci a rtícu lo  116 d e l iCódigo de 
Ju s tic ia  Miliítar.

Dado en P alac io  a trece o'e D i- 
^iemibre de mi] novecientGS vein 
tidós. ' .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N íg e t o  A l c a l á - Z a m Or a  y  T o r r e s . y

JVengó en d isponer que el G ene- 
M i jde brig)£üda, e n  siitiuación d e jp r i-  
m e m  ré-serva, iD. P ed ro  G avanna y 
8 a»ní2í, passe a la  de segunda reserva!, 
p a r  to b e r  oumpiliido el d ía 9 deil oo-^

rricntei mes la edlad que  determ ina' 
la ley de 29 de Ju n io  de 1918.

Dado en Palac io  -a itrece de Dl-s 
eicmlbre de mil niovecicntois 
tidós.

ALFONSO
” • 7vfinistro de la Guerra,

 ̂N :' A l c a l á - Z a m o r a  y  3 Y r .r e s .

Veuigo en d isponer que eíl 
ra l de b rigada, en isátuación de prj-i 
m era  rieiserva, D. F elino  Aguí lar e 
Hiipó.lito, pase a  la de segunda re-̂  
^erva, p o r bab ep  c'u.m,p¡lid:o e'l díO;' 
9 del c o rr ie n te  m es la edad que  de-* 
berm ina la ley de 29 , de JuiniQj 
do 1-918.

Dado en P a lac io  a trece  de DIá 
iciembro de mil nioveci-entots vein-í 
tidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N íg e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E n consldleiración a lo soilicita'dó' 
¡por ell G eneral de b rigada , en ai-i 
tuación  de segunda reserva., D. An
gel Fernánd.ez'-G .arcía y Fernáiidtez4 
G arcía, y de conform idad  con  1̂ ! 
ipreipueisto )po^ la  A sam blea de- H 
Rc-al y M ilitar O rden de San Her-i 
m enegildo, , í

Veingo en c'oncederile la G ran  Duu2 
de la reforidla Orden, con  La antngíie^ 
dad del diía 29 de Ju n io  de 191^ü 
en  que cum plió  Las condiiciones re-i 
gi am e n i a ria s . ¡j

D ado en P alac io  a trece  de DD 
ciem bre de m il novecien tos teln^ 
tidós.

■ ALFONSO
El Ministro de la Guerra, .0

N ig e t o  A l c a l á - Z a m o r a  Y T o r r e s .

Vengo en disponcir que eil Auáí- 
to r  (generall de Ejiército D. Garlo^ 
B lanco Pérez cese, p o r p a se  á  -otro 
delsitinó, en el carigo de GonS'eierO! 
del iGonstejo Bupretmo de Gue'rFa í  
M arina. , I

Dado en P alac io  a treice de Di-» 
c iem bre  de m il novecientos vein« 
írdds. , \

■'ALF0N60
El Ministro de la Guerra,

N ig e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ^

Vengo en adknitir Ja d im isión 
funidada en el m al estado «ále su 

indi, b a  ipnesentado; eil Initéndenté. dí 
d iv isión  D. G ayetano Térm ens de'' 
(Riva, idel <eango de Inií-endeníie 
í a r  de la  ‘sex ta  üeigióiu
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; D a d o  e n  P a i l a 'c io  a  lirc ic e  d e  D i -  
'^ ^ íe m b ro  .de  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n -

A L F O N .S O
"El Ministro de la Guerra, 

fílQBTO A l CALÁ~ZaMOR,A Y TORRES.

■ji&n !0on'.sidleiraición a lo soilicátado 
■^01̂  eH IntendenÍQ de división D. Ga-  ̂
^fetanof T érm ens de la Riva, y de 
^onifO'Tmidad con l̂o piroipu'es'to ¡por 
la  Asiamiblea de la R eal y M ilitar 
t)nd>en de íBan Hermeniegildo,
I i%*ngo en concededle la  G ran Gmz 
p a l a  re fe rid a  Orden, con la a n tig ü e 
dad  dejl día 13 de Jn lio  d'e 1921, en 
fgne oumipiió la s  conditciones neg la- 
loiciitarias.
J D a d o  e n  P a l a c i o  a  t r e c e  d 'e D i -  
^ i e n í b r e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n -  
í i d ó s .
‘ A L F O N B O

El Ministro de la Guerra,
J íiO M ’o  A l c a e á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

jV e n ig o  ,en  a d m i t i r  l a  d i m i s i ó n  q n e ,  
;ftm<datdya e n  e l  m a l  e s t a d o  d e  s u  s a -  
|d íd ,  h a  p r e s e n t a d  eíl I n s p e c t o r  M é -  
P i c o  d 'e s e g u n d a  c l a s e  D . Jo-S'ó S a .l -  
I f a t  y  ¡M a r t í ,  d iel • c a r g o  d e  I n ^ s p e c to r  
^  M i i l i t a r  d e  l a  s . é p t im a

J & a d o  e n  P a l a c i o  a  t r e c e  d e  D i -  
dlei m i l  n o v e c i e n o s  v e i n -

&>s,
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
^IGETO AlGALÁ-ZaM0R.\ Y TORRES.

E n  c o n is iid te ir a c ió n  a  lo  s o l i c l t a id o  
|poi* e l  I n s i p e c t o r  d e  'S a n i id a d  M i l i t a r  

l a  A r m a d a  O .  A d lo 'lfo  N ú f íe z  S u á -  
y  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  lo  p r o -  
t o  \p o r  l a  A s a m M e a  d e  l a  iR e a l  

M i l i t a r  O r d e n  d e  B a n  H e r a n e n e -

1 í^ e m g o  e n  c o n ío e d c r l le  l a  G r a n  C r u z  
! i^ la  r e f e r i d l a  O r d e n ,  c o n  l a  a n tL ig ü e -  

d e l  d 'ía  2*3 d e  A g o s t o  d e l  c o -  
e  ¡ a ñ o ,  e n  q u ie  c u m i p l i ó  l a s  

iío -m cfiio íones r e g l a m e n t a r i a s .

a  t r e c e  d e  D i -  
v e i n -

\ÓB,
A L F O N S O

El Ministró de la GueiTa,
A l o a l á - Z a m o r a  Y T o r r e b .

I  D a d o  e n  P a l a c i o  
t t e m b r o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s

e d a d  r c g l a m e n í a r l a  p a r a  o b t e n e r  e l  
R e t i r o , '  ,

V e n g o  e n  c o n c e d e r l e  e/1 e m p l e o  d é  
G e n e r a l  d o  b r i g a d a  b o n o r a r i o ,  e n  
is t i íu a c 'íó n  d e  - rc is e rv a , c o n  l a  a n t i 
g ü e d a d  d e l  -d)ía 11 d e l  a c tu a í l ,  p o r  ,re i- 
u n i r  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  d c i e i r .m in a  
fia l e y  d'e 1-9 d e  M a y o  d e  1 9 2 0 .

D a d o  e n  P a l a c i o  a  t r e ic e  d 'e D i- , 
c i e m b r e ^  ‘d é  m i l  n o v e c i e n t o i s  v e i n 
t i d ó s .

A L F O N S O
El Ministro de la Guerra,

N íg e t o  A e c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E n  c o n s t i i d e r a c id n  a  lo  ( s o l i c i t a d o  
p o r  e l  G o r o tn c l  (die I n f a n t e r í a  D . R a -  
f a F l  iR am iis  y  N ú ñ e z ,  q u e  e ñ  11  d e l  
c o r r i e n t e  m e s  h a  c u m ip 'l id o  l a  e d a d  
r e g l a i m e n t a r i a  p a r a  o b t e n e r  é l  r e 
t i r o ,

V e n g o  e n  'c o n c e d e r l e  e l e m p l e o  d e  
G e n e r a l  d o  b r i g a d a  h o n o r a r i o ,  e n  
'SdíO naclón  d e  r e i s e r v a ,  c o n  l a  a n t i 
g ü e d a d  d e l  d í a  1 2  d e l  a c t u a l ,  p o r  r e 
u n i r  l a s  c o í n d í c í o n e s  q u e  d e t e í r m i n a  
J a  l e y  d 'e 1 9  d e  M a y o  d e  1 9 2 0 .

D a d o  e n  P a l a c i o  a  t r e c e  D i r  
c i e m b r e  ,d é  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n 
t i d ó s .  -

A L F O N S O
El Ministro áe la Guerra,

N ic e t o  A l c a l á - Z á m o r a  y  T o r r e s .

^ lÉ n  c q n s i i d é f a c f ó n  a  l o  s o l i c i t a d o  
ií'üir e l íC o r o n e l  d 'e  I n f a n t e r í a  D , R ó -  
Ihnp io i D O 'i ia te  y  Z o z a y a ,  q u e  e n  1 0  
f t e l  c o r r ie n ito ^ ^ m ^  h a  c u m p l i d o  l a

E n  c o n s i f d e r a c i ó n  a  lo  ( s o l i c i t a d o  
p o r  e l  G o r o n e l  d e  t r n i t e n d e n c i a ,  r e 
t i r a d o ,  D . M a n u e l  L ó p e z  y  B a q u e r o ,  
•el c u a l  i r e ú n e  l a s  c o n d i c i o n e s  e x i 
g i d a s  ie n  l a  l e y  d o  1 9  d e  M a y o ' 
d e  1 9 .2 0 ,

V e n g o  e n  c o i n c e d e r l e  eil e m p l e o  d e  
I n t e n d l e n t e  d e  d i v i s i ó n  h o n o r a r i o ,  
e n  s f i tú a tc ió n  d ‘e  i r é s e r v ia ,  c o n  l a  a n -  
. t i g ü e d á d  d e l  d í a  15  d e  N o v i e m b r e  
d ,e l e o r r i e n t e  a ñ o  y  c o n  lo s  d e r e c h o s  
íe7q p r e .s a d o s  e n  l a  c i t a d a  le y .

D a d o  e n  P a l a c i o  a  t r e c e  d 'e  D i 
c i e m b r e  m i l  n o Y e c i e n t o s  v e i n 
t i d ó s .

A L F O N B O
El Ministra , de la Guerra,

N ic e t o  Ax.0AnÁ-ZAMORA y  T o r r e s .

V i s t a  l a  fp iro p u e is ta  d e  l i b e r t a d  
c o n d t lc io n a i l  f o r m u i l a d 'a  p o r  e l  C a p i 
t á n  i g c n é r a l  d e  l a  q u i n t a  R e g i ó n  a  
f - a v a r  d e l  c ó a T lig e a rd o  e n  l a  P e n i t e n -  
c i a n í a  m i l i t a r  d e  íM a h ó n  P e d r o  P a u -  
l e e  A lon iso-, s o l d a d o  de¡l R e g ÍQ U ie n to  
L anicciro 'S i (del R e y ,  p r i m e r o  d e  C a 
b a l l e r í a ,  q u e  h a  c u m ip l id o  l a e  t r e s  

. cu 'afT t,as p a r t e s  d e  tsii eo n id  e n a :  '
V i s t o  l o - á ü s i p u e s t o  e n  e l  a r t í c u l o

5.® d e  'la  l e y  d e  2 8  d e  D ic i e i i n b r e  
l '9 ‘i '6 ,  d i c t a d a  p a r a  l a  a p l i c a e l ó n  
e l :  f u e r o  d .e  G u e r r a  d e  l a  d e  2 3  d é  
J)u )lio  die 1 9 1 4 ;  d 'e  a c u ta ird o  e n h  ló» 
f o r ,m a ü o  p o r  e l  C 'o n is e jo  S i i p i ^ n i o  , 
G u e r r a  y  M a r i n a ;  a  p r o p u e s t a  (}9 I' 
M i n i s t r o  d e  l a  G u e i 'r a ,  y  d e  o o n f O 'f ^  
a n i d a d  c o n  ell p a r e 0 e?r díe M i C o n s e j o  
d e  M i n i s t r o s ,  I

V e n g o  e n  c o n c e d e r  l a  l i b e r t a d  
c o n d i c i o n a l  ail e x p r e s a d o  c o r r ig e 'n ld 'o  > 
P C id ro  P a u l e s  A lo n ís o .

D a d o  e n  P a l a c i o  a  t r e c é  á*é ' 
c i e m b r e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n 
t i d ó s .

A L F O N S O
El Ministro de la Guerra,

N ic e t o  Ae c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

R E A L E S  D E C R E T O S

V e n g o  eri ¡a d im itir  l a  d im isJ.ó{n 
d e l  c a n g o  d e  iD í íe c to r  g e n e r a l  d é J É Í - ;  
tadílstliCja |M e h a  ^ p r e s e n ta d o  D .  J u á n  
C e r v a n te s  y  S a n z  d e  A n d in o .

D a d o  e n  p a l a c i o  a  doieje ñ e  D í é i 'e n v  
b r e  d e  mdíl n o v e c i e n t o s  v e i n t i d ó s ,

A L F O N S O

El Ministro de Trabaj o, Coixi*ercio
e Industria, /

J o a q u ín  C h a p a i>r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

V e n g o  e n  n o m b r a r  D i i 'e c b o r  g e n c i  o l 
d)e 'E staid lfetica^  c o n  l a  c a i e ig c r í a  die ¡Je
f e  s u p e r i o r  d b  A d m i n i s t r a c i ó n  e i \ # ,  a  
D . A n to o io  M oim ipeón Motos», 
t i c o  d e  l a  F s c u e í a  d e  C o m é r c J o  d e  |¡ l r ^  i 
raigoza', ’

D a d o  e n  ¡P a la c io  a  d o c e  d e  D ic í e m ^  
b r e  d e  m itl n o v e c i e n t o s  v e r n t i d ó s ,

I A L F O N S O

El Ministro de Trabajo, Comercio
e Industria, ' ,

J o a q u í n  G h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

m m i m  de di

R E A L  iO íR D E N

r i m o .  S r . :  S . M , e l R e y  (q^  B i
h a  tio n id o  a  b i e n  a p r o b a r  e l  a d ju a í to  
¡ p r o g r a m a  p a r a  l a s  o p o s ic jo n e fe .  a J ' 
C iu c n p o  d e  A s p i r a n t e s  a  S e c r e t a r i ^  
jii'CucixalC'S, r e d a c t a d o  p o r  e s t e  
n i s ' t e r i o  e n  / c i im p i l im le n tc ' d o  lo  d t e -  
p u e s t o  e n  e l a r t í c u i lo  1 2  d e l  R é a )  
d e c r e t o  d e  2 6  d e  Ju Ü io  ú l t i m o .



IlT o o I4 Díciéñit)ré t^2¿ ' ''Gaceta' cíe MaHrícf.-N'M?"34^
pe- Rcad orden  ío 'dü'go a V. I. p a ra  

'ííiii ^ 'n o 'c ím íe n io  y ofeotO'S consi-. 
ig'iiiBnfe. DiOiS guande a V, I. m u -  
idlios anos. M adrid, 2'8 de N oviem - 
Ibire de i9i2^2. ’

ORDOÑEÍZI

■iBcñor Sii'bsec,reliarlo de esto M inis
terio .

o p o s io íIO-
■:pEs DE m p m m T E .B

A SECflETAHW S dypiO m :L E S ,

lOSREiGHO iGlYIL, GO-MÜN Y FORAL
Tema 1.® La codificación en Es- 

, p a ñ a : o u á 1 id o s e i n i c i ó.—'Gód i g o ci
vil gigenle: su eslrucícura y con te
nido.

Tem a 2.<> Fuentes derDerecilio ci
vil español.—jDe \k ley: su concepto 
y caracteres.—^interpretación de Las 
\leyes.V—Formjación de La íliey.—La 
'costuirrJbre coimO' fuente del Derecha.— 
L a Ju risp rudencia .

Tem a 3.^ idea de la personalidad.
,P ersonas ju ríd icas, le'gdn el Gcdi- 

t- go.—D e la  eapacida;d.~iGausas nm- 
rJifícativas de la capacidad.—^Capaci
dades de las personas juTÍdicas.

T em a 4.» P a tria  potestad: su
 ̂ ifundan'^e uto Jiiifídieo,—A rjiuGii fco- 
-fresponde y sobre quiénes se ejerce. 
L fectos de la patriai potosfad respeo- 
-to de las persónas de dos hijos.

Tem a 5.  ̂ Efectos d e  la pa tria  po
testad  respecto  de ios bienes de los 
•liijos/.—^DoCitrina de loa p|cculio's.—  ̂
Derechos y deberes de los padrés so
bre los bienes de los h ijos.—Modos 
de consí.luirse la ipatri'a 'poteatad.—Có
m o ise .'SuSiponde, se pieirdo y se recobra. 

'L á  patria  potestad en. Aragón y  Na
varra .

Tem a 6 .® .D'el iniatrlm onio; su 
’i^pncepto ju ríd ico .— 'Form as del m a
trimonio.-—Requisitos que preceden 
a S'í? celebración.-—̂Esponsales.—^Gon- 
jsenMmjento y consejo paternos.— 
Ámionesiaciones o proclam as.

T?&ma 7.  ̂ R equisitos que acom>- 
■ pañan a  la celebración del matrim 'o- 

tiio.—Con sentim iento do los co n tra - 
ventes.— P árroco  p rop io .—Testigos. 
‘í*re.sencia de un  Delegado de la au- 
jtoñidad judicial.

T-ema S.^ Gapacidad p a ra  contraer 
jOaatrimonio.— ^Imipedimlentos: sus cla
mes.-—(Dispensa de imipedlm!8nt03.

Tema 9.» Nulidad, del m atrim onio 
y divorcio: sus efectos.—^Prueba del 
mlatrimonio.—.Del m atrim onió civil.

Temía 10. . E fectos ju ríd icos del 
m iatrim onio con relación a las perso- 
.^nas de los eónyuges.—'Priinoipios ge
nerales en cuantu  a los bienes.

Tem a 11 . ,.De la dote: su  concepto 
y íprecedentes.—^^Clases  ̂ de dote.— 
Fundam ento  de La dote.—^Bienes que 
'se consideran dótales.— Quién tiene 
■obligación de dotar.-—^Gantida/d que 

' ’dí^be, darse  p o r dote y do qué bienes
oonsti tuyo.— Firm a do d o te.—Es- 

Plavarra.
‘ ; Tem a 12 . D erechos y ob ligacio- 
:4nes.. del nfarido en los bienes dó ta
les.—■Hipoteca de los bienes cíoíales. 
E 'estftución de la dote.—^Frutos do 
Ja dote.

Temía 13. De los bienes p a ra fe r -  
ta le s : su ‘concepto ju ríd ico .—D ere-

óhos de la m ujer y del m arido en los 
bienes parafernales.—(Sociedad legal 
de gananciales: su  concepto y o ri
gen.—Princjipios 'generales estableci
dos por el Código en pun to  a ganan-, 
cíales.

Tem,d 14. 'Bienes que se consicíc- 
ran gananciales.—Bienes propios de 
•cada uno de los cónyugus.—(Cargas 
do la sociedad de gananciales.

Tem a 1<5. Derechos del m arido y 
nu ijer sobre los gananoiales.—^Diso
lución y liquidación de la sociedad de 
gananciales.— Sociedad d'oral o con
vencional en Aragón.—Oiananciales o 
conquistas eii Navarra.—Gananciales 
en iGattalüña.

Tem a ■ 16. Separación de bienes 
entre los eónyuges.— Casos en que 
tiene lugar.—A dm inistración de la 
nijiijer.í-HDeirecihos y ídelberes de la 
m u jer durante su adm'inistación.

Terna 17. D e las a rra s : su con
cepto. y., precedentes.—Quién . puede 
ofrecer y donar arras y CO'U qué lí
m ite.—-Do nació nies esponsalicias.— 
Las a rra s  en N avarra.
 ̂ Tema 18. ' De 1 o s. h i j o s 1 egit im os. 
Presunción legal.—Derechos de los 
h ijos legítim os.— Prueba de la leg i
tim idad.

Temáa 19., De los h ijos ilegítimios. 
Hijos natu rales.— Doctrina de la ley 
de P artid a  y de la ley de Toro aceroa 
de los m ism os.—Conoéptó ,dê  los h i
jos naturales según eb Código civil.— 
Legitim ación y sus formas..

Toma 2 0 . Efectos ju ríd icos de la 
•] e gi t i m bjc i ó n y  c a s os e n que ó s t a p u 0 - 
de intpugnarse.—Reo oncrcim i ent e de 
1 os h i j o 3 n aiu ra les: úu  i én p u ede h a - 
corle y  en qué form'ia.—'Derechos del 
h ijo  natu ral reconocido.—Casos en 
que el reconocirrúento es obligatorio. 
Imípugnación del rr^onocim ienio.

Tem a 21 . Derechos : de lo« hijos 
ilegítimos.—r'De los alim entos: funda
mento jurídico de esta obligación.— 
Los alim entos según el Código civil. 
A quién se deben y a quién deben pe-- 
dirse.—Cuantía de los. alimentos.— 
Tiemtpo y modo de exigirlos.—¿Cuán
do cesa la obligación de alim entar?

Tema 22. De la adopción: su fu n 
damento' y precedentes históricos.— 
Quiénes ipuoden y quiénes no ipueden 
adoptar. — Efeoíos jurídicos de la 
adopción.—-La adopción en Cataluña. 
Especialidad en e\ Derecho aragonés.

Tema 23. De la ausencia^—Concep
to de la misma.—^Declaración de au- 
senoia y presunción de m uerte del au 
sente.—Efectos jurídicos de la misma.

Tema 24. Do la iutelq;: su concep
t o —Precedentes histórieo-jdrídicos. 
(Lases sobre las cuales desenvuelve el 
Código civil la do-ctrina de tutelas y 
princ'ipios generales acerca de esta 
institución.—Personas sujetas a tutela 
y clas'os de ésta.

Toma 2'5. Tiileda teslamíeritaria^— 
.[bu tel a 1 egf Lima.—Tu tela dali va..—La 
buiela en Aragón.

Tema r 26. Del .protutor. — Sus 
obligacionea.-—IhcapaCidades y oxcu- 
Bas.de lA tutela.—Personas' inhábiles 
para ser, tutores y protütore-s.—Remo- 
ción do tutores y 'protaiGres.—Perso
nas que pueden  ̂excusarse de ser tu 
tores y  p ro tato r es.

Tema 27. Obligáciones J del tu tor 
antes de en trar en la tu tela: de la fian
za.—(Obi iigacitoaiies, del tútoir •durante, lá  
tu te la : isu exanien, —óDel inventario :

form a y moido de hacerlo.— Casos en' 
quo ê i tu to r  necesita  au to rizac ión  deP 
(Consejo de famiilia. ¡—• Proihibicioíneíi 
imipueistas al tutor.

Tema 28. Obligaciones del tutoq 
después de la tutela.—TéraDino y ñu 
de ia tutela.—^Registro de tutelas.

Tem a 29. Del Consejo de famiha, 
Su carácter, precedentes y fundamén-f 
to.—Formación del Gonséjo, de famiH 
lia.—jManera de proceder del Consejo* 
Asuntos en que interviene.—Alzadas. 
Responsabilidades. — Disolución del 
Consejo.—(Consejo de fam ilia de hijos 
naturales 0 ilegítimO'S.

Tema 30. Emancipación,’—^Examen 
de ia ¡miismá segán el antiguo dereohof 
La emancipación según el Código ci-f 
vil.— Mayor edad y habilitación de 
edad.

Tema 31. Del Registro del estado 
civil. — Píreicedentes históricos. — ñnu 
c ion es que comprende y disposicio-nes 
del Código ‘Con referencia al mismo.

3-erna 32. De las cosas coano objcs 
to del Derecho.—Las cosas en su acep^ 
ción genér-ica’.—Las cosas en su acep^ 
ción específica o de bienes: clasifica^ 
ción de los bienes.—^éiones inmueble^; 
y bienes muebles.—Bienes de domiiuoi 
pllblico o de propiedad privada-

Temía 33. Teoría de los derechóSi 
reales y de los derechos personales.-- 
Opiniones de los auto-fes spbro los ca^ 
ractcres di.Tintivós 'y  las dilerenoias 
entre los derechos reales y los dere
chos iporsonales.—Caracteres' nsencía< 
les del derecho real.—^Idea general df 
los derechos reales y su clasificación,

Tema. 34. De la propiedad: su com 
oepto.—Eiomentos integrantes del De*< 
recho de propiedad,—Diferencias én
tre  las palabras propiedad y dominio. 
Yerda<dCi'0 fundamento de ’la pmple- 
dad.—Límites de la propiedad.

Toma 35. iPropiodados especiales, 
Do la propiedad de las aguas,—Aguas 
de dominio público.—Aguas de domi^ 
iiio privado.—Reglas por qu-e se rige 
el aprovechamiento de unas y 'ó; .•
Aguas subterráneas.’—Obras deferilSH 
vas y construcciones para  contener él 
agua.

Tema 36. De la accesión: su con-:, 
cepto jurídico.—Clases de accesión, 
Accesión resjpleoto. de los bienesf mT 
mu.iobles: plantación y siem bra y edí-f 
ficación; aluvión; fuerza del río‘; for^’ 
mación de isla; mutación de cauce.

Tema 37. De la accesión en los 
bienes muebles.—Reglas por que se rí- ; 
ge.—(Deslinde y amojonamiento.’— D̂el 
derecho de cerrar las fincas—De la , 
comunidad de bienes.

Tema 38. Posesión natufal y 
En qué ’Se funda esta distinción.— M̂o
dos de ejercer la posesión,.r—Glasés de 
posesión.—‘Cosas que .pueden ser ob- 
jeto d0 p o s e s I ó n - A d q u i o n  da, la 
posesión.—Efectos jurídicos de la mis-' 
ma.—T erdida de la posesión.

Temía, 39. De las servidumbres..: su 
concepto.—Sus rovquisítós y carácte- 
fes esenciales.—Cosas sobre que pue-’ 
don recaer laS: servidiimbTés.~^Cla^PS 
de servídumbros.— Modos de adquiiur 
las servidum bres.—D erechos y obli
gaciones, de los propietarios de Ds 
predios dominante y sirviente.uHMh- 
do.s de con,stií,uirs’e ias .servidurnbre'S.:' 
Las 'Seryidumbreg segi.ín e l derecho : 
•aragonés. • :

Tema 40. Servidum bres legal 
sus cilases.—iSemúdUimbíres en !m,ateiy  ̂ v
do agiias,—Sénúdumbire.depá30*---’Bér-̂



tjaceta He Má< T4 r)ícíéml>i*e í t m
iViduimL i’ o de nicd laii-er ía.— ervid inm- 
Ibro ido

Tt'íriia 4í. Dbl ddoágüe de edificios. 
Disl-aocias y pingas iiitorm edias para 
c io ftas  consiriicciones y plaDiacioiies. 
Borvidiiuibros vo 1 u a ta rlas .—Modos de 
ox iiogu iro  las serv idum bres.

Teimia 42. Del iisofraic.’i o : su 00n- 
í&qpio y luodois de 'cousiituirse. Efec- 
; t̂O'S J u r í d i cevs .-^D eir ecb d el u s u í r\i c -
(túarifO.-—Viiideda.d í’oral,
 ̂ Tom a 43. Oldiigaícdoiies dbl usufn ic«  
ftuaid'o : aillos del usuüuiicl.o. duirarite él 
y  d'e-sípiió'S.—^Modo-s de ex tu igu irse  di 
ĵdiisii'̂ raiciijoi. —  ExtiuíCJió.ri dbl UiStufrucio 

‘poir deiStrM'Cciüii de la  ciGsa.—^Destruic- 
■ción die ima cosía- asmgiirada.— Expro- 
jpia-cióu y mail uso de la  cosa.

Tema 44. Del uso y de la  habita- 
Jbjiii.—IDilYmeniCia oriiríe . eH usuifructo y 
ol liso.—-nDiiStposicdoues del Código res- 

. pecio 'dkd uso y  la babitación.
" Teimia 4i5. Idie-a geiieiral de los 'cen- 
teois.—Gl-asas tí'e ceiiisos.—Del censo 011- 
MliéuLico.—iSu origen, condiciones y co
jáis que piiedon ser objeto de este ceñ
ís o. — E teo to s j u r  i d i cos. — ̂Der echO'S y 
^obereiS dol ■ on filónt¡a. — Dorecihos' dól 

ddiioño dól dominio dliróc/tO’! peusión, 
jCfómi'Sio, lantóo • laud'emio.—Deberes ididl 
IseuoT directo .— Modos de extinguirse 

■■ 01 oeuiso euíitéuiico.' ’
^Tenía 46. De los foros:—̂ Geuso re- 

'^ervativo! su aritigüedarl.—-Efectos ju -  
Irídicos: deí’eclios 3̂ d; b-ue- del ceiisua- 
jáa tá.' y oen si lav i o M  r-d o s d e tinigu i r- 
0e^__jOen)sb consigmati’vo : su d¡rig*en' y 
l’equ iS'i to f «re I -o< ] i: .r í d i cu s : ríe fe -
jCjiios y. sdóbores del- evo'sueliista y cen- 
«irarilo,,M odc®  de extinguirse este 
eeuiso. ' '

Terna 47. Lo¡s.censes sógún el dó- 
,*̂ 00110 caí al án.—.bjri fi teusii s .—Tan tee o 
kádiiga.—̂ Oabrevación.. — Aiiuertizacióin.

' íMod/OS d¡e extinguirse la enlitveusis.::— 
íEstablecimientos a rabassa morta.— 
IRevesaj a f .s.—C'ense r es er va- ti vo.—C o n - 
ücnístignative.—^̂O-0rs?o viclarie.
, Tema 4>8. Derecho de prenda: su 
eoiiócipio y óont.érddo.:—^Esludio acerca 
die íló anílrresi;9.

Tem a 40. De la bipotóca; su natu 
raleza. — Garacteires- la hipo teca.— 
Clases d'e hipotecas.—iRequisitos de la 

, liipotejcja. • : y‘;
‘ Temía 50. Bienós que piiódéñ hipo- 
l^eicarsé: bienes que no se pueden h i
potecar; bien as que pueden liipot ecar- 

: ®e con res tr loe i enes .
Tomia b'l. Exteusión de la hipoteca. 

Pfícelos jurídlicos de la hipoteca.
Toma 52. De la ocupación: óu gou- 

' focpto j urírlióo.—Daza y pesca.—Del d’e- 
jsdiro: su conjcópto y a quién pertenóce 
'Siegún loS' casos.—Invención o hallazgo. 
0osias mueibílieis abandonabas, 
y Tpin-a 53. Do la . doiiaaión..—'GIas>eis 
'd)e ébinac i on es. — Reiqu i s i to s y f orm as 
’guo delíe revestir la dionación.—Exten
sión de las doiiaiioiies.-—Ptovo'cación de 

y d o n a c io n e s ,
V . Tema 54. la iprescripción: sus 

—  ?T\03cripc ión  o rd ihari a : sus 
régiiiíisitos.—Do la p fó sc r ig ^  extin- 

. t ív a  o ipresicripción de aocioaTés.— ín to - 
íFruipci ón d'e la pirescirijp'cicin.

Tema 55. De la suCoslón.—Bviceisnóri 
íestonen  Icaria: m  fundam ento,—Pro- 

■ bedeintes históricos.—^^Priniciipios gene- 
.rbiles establee idos por el Gó-digo en or- 

tíen a la testamentifaciíoni —iDefííii-

ción dieil tostamlento.—iOa|pacid)a)d pana 
tostar e in|c!aip>aicidade.s.

Temía 56. O ases de te^taimentos.— 
Ddl teistamento oOógraíb: sus reglas.— 
Te'Stamento abie/idio: sus irequisitos.

Temía 57. Tei^taimento cerrado: Sfus 
requistos sieigún ell Código civil.—Pro
cedimientos ideados por las 'leyes ío - 
ral.03 para 5a confírmiación de los tes
tamentos.—^̂ Juir amiento reiliigioiso en C'a-̂  
talluña.— îSoilemniidadie;? d,e la  advera
ción eu Arag’ü¡n.—‘Form alidades del 
abon am iento en Navarra.

Temía 58. Te.slame:ntos esipecialós 
segiin el Código 'Ciivi)l.—iDel testamento 
m ilita r: su origeai y vicisitudes.— Ê;l 
testamento' miilitar «egim ell Código ci
vil .—^Foirmailidadeis, y requisitos.

Tema '5P. Testamjento mairítiiuio: 
SU3 clases.—Tiejmpoique dura la efica
cia de un testaimento mianítimo.—Tes- 
iaintento obongaido en país extranjero. 
Revocaición dó los tesitamentois.

Teima 60. Gapacidad para isiilcjeder 
según . el Código civil.—^Prohibiciones 
¡absoluljav .̂.—^ProShibicíonles , relativas.—- 
Cspaciid'ad die la Iigle-sm y ilo-s estable- 
cimientOiS públicos.—• Olasies de here- 
derOiS.

Tema 61. De los allbafcóais y  testá- 
m/enitarios, — Bus clliasies.— Facultades 
de I'os t es taméntaóioB.—Térm ino dten- 
tro  diel qiue deben oumjplir su encango. 
A quién debeií rend ir Cíiiientaa—iRernur' 
neracrióin.-Término del ajlbaiceiazigo.

Tema 6:2. De la infítitiición idle he-- 
redíero.—Prejciedentes histón^cóis.—tFor^ 
mía que debe revestir la  instituci’á ii; 
modó de óstablecer heredero.—La im - 
titución de heiíedero seigún ias legis- 
íaiciouies ferales.

Tema CiS. De la S'Usti'tiTciión y sus 
claseS'.—D'isipoísieiones diefl Código civil 
respócito 'a sustituciones.

IDroa 64. De lae mandas y legados. 
PrincipiO‘9 generaites.—^C5ases’' de lega
dlos.—EíBctiOis jurídicos die los leigiaaos. 
Orden de ipago, cuando los legados no 
caben en la herencia.—^Inval i dación de 
los hígados.—Aceptaciión y reputación 
de legados.

Tema De la aceptación y  nepui- 
diaoión de la herenciia.—^Quiénies pue^ 
den aceptar la herencia.-—^Fo.rmas- que 
)uer^e rev¡estir la aceptaición.—Efectq^ 
dé fa aceptaciión .pura y isimple.

Tema 66 . De la repudiación de la 
•herenciia .B enefic io  de inven tari o y 
derecho de deliberar.—^Éifectos dieíl be
neficio de inventiario.

Tema 67. De las legítimas.—-Prefce- 
d entes h istfir ic o s H e re d e ro s  forz osios. 
Legítimia de los hijos y dleeoendientes 
legítimos.—Legitima ’die tos padres o 
ascendienfies ilegítimios.—Eficacia y  va- 
iijor jur: id ico de las tegí f/im as.—^Reglas 
para  la fijación y redueciión: de las le- 
gítin^asi

Tema 68 . Leigítima usufructuaria 
dol cónyugé viudo.—-Forma en que 
puede satisfacerse,—Legítimia de los 
hijos ’hatuirales.—Derechos de los de
mias ilégítiimlos.—Las legítimas en A ra
gón, Cataluña, Navarra y Vizcaya.

Tema 69. De las m ejoras: su con
cepto.—^Objeto de las mejoras.— Origen 
histórico-jurídico de las mojóras.-— 
Quiónes pueden mlejorar.—Glasés (de 
mejoras.—HCantidaid a que puede ascen- 
def,-~<Pro;mesa de inejorar.—Hevocabí-

iidad de las m ejoras.—Pago de las ttheí- 
joras.

Tema 70. Des'heredación: su con-, 
cqpto.—Ouiénes pueden desharedaíCi— 
Requisütos de la desheredación.—Jns-; 
tas causas de desheredación.—¿Guáa^- : 
do queda sin efecto? i

Tema 71. De la sucesión intestada.i 
Bu, ifundamento.—Gausas por que tie-( 
ne lugar. — Herederos anintestato.—  
Modo de suceder. '

Típula 72. Del parentesco.—Idea del i 
paireniesco y sris clases.—iDéterimíha-, 
ción del p.aren{icsc,b máiS p ^ x im o .— 
Comíputaición de los grados. — R'Ogla.s? 
que el Código civil estaibleoe p a ra  la  
sucesión de los parientes.—De la re 
presentación.

Temja 73. Del orden de suceder se
gún lia d'iversidaxl de llíneas.^—^Lüiea\ 
¡recta de los descendientes.— iLínea recr' 
ta  do) ios ascendientes.—Sucesión de los. 
Ihijos naturales reconocidos.—BiioesiÓn, 
de los colateral es y de los cón^miges.—• 
De la sucesión del Estado.

Tema 74. De la colación: sú funda- 
miento.—La colación seg-ún el Código- 
divill.— Â quiénes alcanza la obligación, 
de colacionar y quiénes están excep
tuados, de ella. — Co.sas que no deben 
colacionarse.—^Gosas que deben cola
cionarse.—lEfecí os de la colación.

Tem a 75. De la partición.-—Quié- 
nas; pueden! pedirla y nKxIos dé véfifi- 
c a irs e .L iq u id a c ió n . — Efeotos do la, 
partición.

Tema 76. De la reiscisión de lá p a r
tición.—Pago de las deudas héredita- 
rias.

Tem a 77. (Del dereclho de acroce/r. 
Precauciiones 'que deben adoptáírse 
cuando la Viuda queda encinta.

Tem'a 78. De las’ re^slervas. — Su 
fundaméntio.—Personas obligadas a re- 
se rvar.-^aso .s  en que cesa la obliga
ción dé reservaJix—(Mie,jora on los bie
nes res'ervaMes.—lEífectos jurídicos de 
las reservas.

Teiinía 7’9. De las oMigaciohes: de- 
fmiciión ido las mismas; su»s‘ ólaaes pe-, 
gún eil Código.—Elementos' esenofalos 
do toda obliigaxión.—-Princfipios' gene
rales aiplicableis a todas lâ ^̂  o b H ^ ^ o -  
neiS.—Natural 0¿a y  efecto tía ohlh 
gacionés. ' ;

Tema 80. Causas de re$ponsia(bili-í:J 
dad po*r incrumpllimiiento de las obliga-] 
cio'nes’.— iRegüaiS que r'igen para  la ín^! 
diemnización de daños y perjuioios.

Tema 81. P rim ipalés especie» déf 
obligaciones. — Oh lligae iones puras.—*- 
Obligaciones oondioionalleis: sus clases. 
Efectos de las oibligacionea puraá y 
condicionales.

Tema 82. De las* obrígacfoneé 6¡ 
zo : sus eifcotos y reglas paira áetw m i-’ 
náfilos. — OlMíigaolones altemátivstó f 
efectos que producen estas óblíg^o-^, 
oes.—Obligaciones conjuntiva». : ó  ̂ 1

Tema 83. Oblliigao'ionesí fmancói^^.i 
nadas y solidarias.—¿iSoti váíldSs W i 
obligaciones manco)íT)iunadas de matífdó 
y m ujer?—Efectos de las obligacioneaii 
mánicomnnadaa y de fas so lid a íí# .

Temía 84. Obtigaciones divlsibles^ lí' 
indívisibles'.--^Efec<tO'S‘ de estas obliga-^ 
oiones.—Oibíiigá'Oiones coai eláusUla p 0ri 
nal.—Eifectos de la  olbligacíóil conl 
cláusula penal.

Toma 85. Dé fa pruiébá dé 3ás’ bbli-'; 
gaciqne»: elagéa— quién
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-D'O-t ^ 4á p^ieba.—Medios de prueba.- 
líutmeiitos p<úb-lieos.

Tema 86. {Docuini'e'nit.os p rivados: ro- 
<jU0 rigien para  regiijlar la fuerza 

’teoibatoria de es.ta clase de dooumeri- 
p>g.--CQirres<iÓH: pii^eo-eptos que el €ó- 
jSlgo establece respect-o de la  eoiiíesión.
• Tem a <87. jOe la irbspeeeión personal 
Bel' 4<ue® eo<m0 medio de prueba.^—^Pruc- 
Éiflí de periilos.— Prueba do testigos: su 
¡4}m|)0i*'tancia.—De las presuncioitos.

Tem a 88.. Diversos modos de ex- 
la>s obligaciones.--O um pli- 

o pago.—Iteglas que el Código 
feávi estaMece respojcto del pago.
' Tem a 89. P e  la imipifiao’ón de 
jM gm .— Pago por cesión ,de bienes,. 
p # e c im ie n to  y consig.naeión cíe pago.
{ Temia PIO. í>e la pérdida de La cosa 
Bebida.—Dondonaoión de I-a ideiida: 
ifeus Cíla-ses.— 'Gonfttsién do dereelbos.
! Tem,a 91. De la comlpensación.— 
pteglas por que se rlíg’e.—'N ovación.~ 
mubnogaeióD: ¿ es igual que la cesión 

iprédito?
' .íémia 92. Gonecpio del coniratoi. 
Sie^iiísitos que debe reun ir : sus cJa- 
|e&,-^ilequi'SÍios eseneiales y eom u- 
¿fes a  todos los can tra to s : su examen.

T em a 9.3 . .D ñcacia de Los ^cpntra- 
, án  ̂de 1 oU mismos.—
' f e  que  el Código esiableee em 
fcunlo á in terpretación  de los con-

* Tema 94. De la rescisión de los 
feontratos. — Contratos rescindibles. — 
Ifi^idad de lo s . contratos,—  Doctrina 
‘eí OíMigo sobre nulidad de los eon~ 
rato».

Tema 95. De la com praventa: su 
^Ondepto y  or%'en.— ^Requisitos de 

eon tra to : en cuanto a  las tperso
la s  W ^  cuanto al consentim iento .--
B osas.-^Precio.—-Formas del eontra- 
_ ée  •compravGBta. 

ffem a 96. Efectos jurídicos del 
iiraik) de com praventa.—^Obliga- 
p j t  d^l vendedor y  tdel coHqrrador. 
Pemia 97. Pactos que  pueden 

arse al ©oBtrato de coa%>raven- 
Jxamlen del llamiado netracto 

vencional.—R^etracto, le;s^4 ’
T ^ a  98. iDel contrato  de arreni- 
á i^ io :  su natu ra leza  y requ isitos.

jurMieos. que produ-ce.—dMo- 
de ex ting irse  el arrendaim ento .—  
l^lalldades del a rrem lám kn io  de ios urbanos.

9:9 . Del arrendamlenito de 
—ifeíncip ioa en que so ín.Sn 

M m  l«i ley Anoidentes ^ 'eP trabajo . 
ToTr^ Í6Ü- Del contrato de obras 

tíuate o prescio alzado.--.^rrenda-' 
fu  ton^sporteá  

j ín i  i 64. b e í  ctm irato de socie- 
^u coimepto y naturaloza.—-Dla- 

auíci¿dades.— Objeto de la so-

ajenia 402. {Efeetos Juríd icos que 
tíépOTtor í e  sófíledad,—B u- 

eió» y ^ÍÍIic4óH de M  sociedad.— 
de la disolueián. 

ñw lí93. Del n ^ n d a to .— ^  n a -  
y  eiaaes.—^C&ligacionés del 

atafio  y  del n m id an te .— Mioéos 
arj^  el saíBaiattlate,
40-4, p e í  ^ontim to é t  fían- 

©:aitur¿toa y relaeioñes 
q-ue praduce.

7 T em a 4 t^ . D el contrato  de prés- 
W  eus p rincipales vanc^dades.— 

jurídicos del mi™,o.
Tem a 106. iD eldepúsito  en gene

ral y ide sus idiveri;<as especies.—D e
pósito ^voluntario: sus req u is ito s  y 
efectos juríd icos.

Tema 107. Del id ep ó sito ireoesario. 
Se cu es 1ro o depósito judicial.

jTema íiOS. Idea de los con tra to s 
a leatorios.—Del eontrato de seguro. 
Del juego  y  la apuevsta.—Exam en del 
con tra ta  de ren ta  vitalicia.

Temía Í09. 'Gontraios de tra sa c - 
ción y comjpromáso.—^Disposiciones 
del Góicligo civil respecto de ellos.

Tem.a 110. De las obligaciones 
que se contraen sin convenio': cuasi 
c o nt ra  tos.—«Crcs tión d e negoc i o s aj e - 
nos.—^Gobro de lo. indeibido.

Tem a 11D D e las ob ligaciones 
q u e  nacen de culpa o negligencia se 
gún el Góidigo civil.

Tema 112. J3e la concurrenicia y 
iprel-ación de créditos.— Reglas que el 
Góidigo establece p a ra  clasiñoar los 
créditos.—De la •prelación de créditos.

DEREGRD MERGÁlíTJD ’
Tema 1.® Del comercio en general. 

ComeíTiO' en sentido! eeonómico y ju 
rídico.

Tema 2 .® Gonoepto del Deiocbo 
mercantil.*—-iSusI cualidades pinnciípa/- 
iess--Éxam en' de ia  tes i s reí ativa a l a  
independencia del Depecba mercantil.

Tomía 3.® ReIacione.s del I3erecbo 
merca;ntil con Im otras ramas del De
recho.—íinpbrtaecia del Derecho m ei- 
cantil.

Tema 4.<> Estudio genera] del Có 
digo de. comercio de 1829.—Bus exce
lencias y  defectos.

Tema 6 .® Código de comercio v i
gente en España.—Idea de su conte
nido, estructura y elementos que le 
inlforman.

Tema 6 .«» Exarntcn de las fuentes 
éel Derecho mereantil^

Tema 7.® Quiénes son comerciaai'- 
tes según ol Código, de comereiO'.— 
Gapacidad jiu rídka m ercantil.—Inca-) 
parcidades . e i ncomiatibiliduxde^

Tema. 8 .® Determinación y examen 
de los derechos kiherentes al estado 
de conaernsu^  *

Temía 9.® D eterm inacián y examen 
de las obligaciones impuestas, a los 
üomerciabtes.-—‘Consideración espeeiai 
de la coitLabilidad meícantlL—Libros 
nec8.sarros y  auxiliares,—Fuerza pro
batoria, de los libros de comercio.

Tema f'O, De los auxiliares del eo- 
naereiante en genera l: su eone^pto y 
razón de ser.-C onsideración e,speciai 
de los factores y mancebos.

Tema 11. Agóntes mediadores 00- 
' legM os: sus clases y  condicionés ge
nerales que h!an de reunir.—^̂ Agentes 
oolegiádos’ do Cambió y  Bolsa: su 
oroáciién, s-u ©arácter y sns atribucio
nes.—E ianza que A b e n  ccnstituír.

Tema. 42. Corredores eologmdos de 
comiercécr: m s íBnmomes pnopias.—In
térpretes de buques: su origen, espe
cialidad y funiuoms,

T%ma 13. Instituciones creadas pa
ra  favorecer y en ixiliar el diesarroltó de 
la actividad "mercantil.—Bu elasiñca- 
eióúv—íMereados, ferias, lonjas ô  ca
sas de contratación.

Tema 14. In.stítuciones para ;l^ci- 
Mtar la circulación de lo.s vmlores.— 
Examen especial de la r  (BJoIsas de co
m ercio .;

Toma 15. Instituciones para fac i
litar la:;prG'm^oc-ión. rBprQsontacáófr y 
protecsiíSn. do ios- Ínteres, óGanórcialies:

sus clases.—^Examen de las Cámaras 
de Comercio.

Tema 16. Instituciones .para dar 
publicidad a los actos de los comer-^ 
ciántos.—Registro, m ercan til: su ori
gen y organizació'n. .

Tema 17. Las cosas coinGi objeto 
de la actividád m ercabtil.—Mercadea 
rías.—Cues! ión acerca de la. comercia-^ 
lidad de los inmfuebles en la legMá-i 
ción española.—^Las bosas incorpora-^ 
les como objeto de comeroio.

Tema 18. Actos m eroantiles: su
concepto y clasdílcación.—Actos m ár- 
cantiles no mencionááas expresamenfe 
en el 'Código de Comercio.

Tííma 19. Contratos ■ mercantiles.-r-* 
Interpretación, prueba y extinción de 
los contratos m orcantilei. ■ ■

, Tomia 20. Del con trato de Bocie- 
dad.—Sociedad civil y .Sociedad mcr-: 
cantil: sus difv'^renciae y críteriO'S pa
ra la dis(:Jrición,--'Re'qmsita3 comunes 
a todos los eoiilrat-os de Sociedad m er
cantil.

Tema 21. Compañías cblectivas.— 
Constitución y admimstracíón da bus 
m isim s. — Derechos y dab«re® de los 
socios. '

Temía !2í2. Compaififasi fKmmxtdiM- 
rias.— Ŝu elasiíicaeión, ooa^siltuoiÓB: y 
administración,—DerecíhBt y ddbé;i?‘c3 
de kxs socios.

Tema 23. Conipa^lM lOiióBJto 
Constitución y admMlsiraetóB á© las; 
mism,as.—^Derbchoa y dabcur-es de lof 
socios.

Temía 24. Oapital l a |
Compañías comanditarias y arvóníina^. 
Glasifícaeión de las aooion^a.

Tema 25. CompefUas de cró4lt.os y 
Bancos de. eniisióni y dewieBl.© et> 
neral.y-Sistem as de líber|ft4 f  ^ 8  res-? 
triccií'i;! respecto do éfiWA

Tema 26. CoMpañíná do altr^ísone» 
generales do depAitíSí* do ©srédlto fee-' 
rrito ria l y agrícolíaB.

Tema 27. So-ciedadas c ^ p & ra ti^ s  t 
sus ciases.—Inseriiprióii do w  
rativas. •

Tema 28. Idea de la 
del Banco lée Españsu

Tenia *29. M ea d© lii 
del Banco Hipoiecartoi*

Tem a 39. Ocmí ĵallíaHS da ferrooa- 
i'riles y demíás obras 
tal social y enaisióa d© obii^aoioA s, 
G ad u ^ lad  de la .

T e^ . 31. Tét^tm y  I lq u id ^ ó r i  
de Las Comt)aiLfms 
Causas que ponea fln a Oonitpirftfas 
m ercantires.— y  
de lov% ]jquiy>adaroft.— la 
división ifel h sb o r sootel.

Toma 32. I>9l ooBlrnto de cuen
tas en pari!elpa0ldi^*r«-^n d # íre h c ia  
del de eoiriípftííJíit^---^ fo rm o ciéa  y 
efecioa.

Tema 83. Do! m «éN ^o meroaiiM!.
Contrato de 
del Gomitocrio y
oidn del da ojOT®lsl6nv~--C'o-

ITteáa 34.' Del o m ílm w  d©upjñésta-' 
rao invBroaittíD‘- ‘íSus sporiBa-
cAón y efetíiioii 4 ^  oantpe?to.—  
racionas.

Tem a 35, Del d*e d :^ó -
sito, raiencantll.--^-^ l a m .8c>ióTî y 0&II-' 
gacione^ que  
^ c ía la s .

3:̂ ema 36. De! ,^nipáfd de trara^ 
porte ierresía^* ,̂r-^*  ̂ fó’rmiactón y 
obligaciones? que- produce .-^-A.sentls-< 
tas ,y coMi&ioiiiataa-
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' Tem a 37. Del coatrntG .de seguro 
ínjeroantil.— requisit:0.s eseneia- 
les.—^Formacidn y efectos de este cooi- 
jD?ato.
. Tema 38, Del seguro eointra in -
'eeíüdios.—M aferia de este contrato.—- 
Deretcíhos y obligaciones que p rodu- 
1̂.0,—(Extincién cíe este contrato.

_ Tem a 30. Del contrato de segu
ró  sobre la vid.a.—tJomlbinaciones cíe 
:^fue es susceptrM e,— 'Derec/hos y obli- 
gacianes del asegurador, del asegu- 
Í?ado y del beneficiario en su caso.'"
• Tema Aú. Del contrato de seguro
!00 tran sp o rte  te rrestre  o fluvial.— 
•Del contrato de afianzamiento 'mer
cantil.

 ̂Tema 41. Inspección de las So
ciedades de seguros.—^tSuimíaria idea 
diC la  legiisiación vigente en la m a 
la ria .

Tem a A2. Del contrato de com- 
pf'aventa m ercantil.—Su iformacíón.— 
^Derechos y Gibligacioncs que p rodu- 
¿e.-—Extinción de este contrato.

tDuria- 43. iGomipraventas especia
les en iparticular, subastas, Em presas 
'9 e  aíbastos! y  üeilebradas en -ferias, 
J^lencados y tiendas.—De La 'perntuta 
m ercantil.

Tem a 44. Goncepto y naturaleza 
^ e l  Contr ato  de cam bio.—'Su im'por- 
lanc ia .— 'Instrum entos por los que se 
Realiza,

Temía 45. La le tra  de cambio.— 
Bu nat'uraleza.—iRe'quisitos que en la 
m ism a fian de concurrir.—T ransm i- 
iSidn de la  le tra  de cam bio r endosos. 
o Tem-a 46.  ̂ E fectoa de la le tra  de 
fam b io .—-Óbligaciones del librador y 
iftel librado.

Tem a '47. P resentaeidn y acep ta- 
‘itó&n de la le tra  de cambio.—^Conceip- 

y  extenmón del aval, 
y  ̂ Tema 48. iDel pago de la le tra  de 
l^amibio.—Epoca y form a del mismo, 
ipel protesto de la le tra  de cam bio.— 
Bus clases.— De la intervención en la 
láoe^^tación y pago.

Toma 4'9. Acciones que nacen de 
la  letra de cambio.—Letras per iud i-  
oad-ae,— estacas.

Tema 50. De las libranzas, vales, 
fiagarés a la orden y m andatos de 
pago .—íSus requisitos y efectos res
p ectivos.—^Diferencias que los d is tin 
guen de la le tra  de cam bio y en
tre kí.

Tema 51. Cartas-órdenes de c ré 
dito .—'Sus requ is ito s  y efectos.

Tem a 52, Concepto, clases y  con- 
ísécuencias ju ríd icas  de los e/fectos al 
p o rtad o r.—^Del robo., hu rlo  o extravío 
de esta  clase de valores.

Tema; 53. Del comercio luarifimío. 
Bus especies.—^Insiitiiciorjes ju r íd i
cas a que da lugar.

Tema 54. Concepto, naturaleza 
'Juríidica. jiacioinalidad y abandera- 
•Sniento del buque.—De la propiedad 
'de los buques.
- Tema 55. Personas que in terv ie
nen ^len el cordíeroio miarít.i.m!o,.e--Bu 
^l'asifi'Cación.— Derechos y deberes ide 
los propietarios dei buque y de los 
Tiavieros.

,|Fem(a ,56. A uxiliares del comercio 
Íi^arítlm O' '̂ cn e ?p e ci a t : ,C|a}píit'ane,8' y 
JPátronos de buques.—Conoepio, ca- 
pácM^ad, derecihps y pbiigacionGs de 
:eadau.inq. •

 ̂Tem;á 57, Auxiliares del oom er- 
rio  rniarítimió en especial.—-Piiotos, 
Contranqiaestres, Bobrecargos y M*a-

qu in istas.—Concepto, capacidad, d e -  
recbos y obligaciones de cada uno.

Tema 58. h a r in e ro s : su concepto 
y capacidad.—^Gontrata de a ju s te : sus 
efeictos,

TeiBa 59. P e í contrato de fleta- 
inento.— Su conceipto, naturaleza ju 
rídica y especies.—Formación del con
trato»: póliza de fletamenio.—Del co
nocimiento en el co-Btrato de fleta- 
m entó.—^Sus requ isito s y expedición.

Teniia 6»0'. D erecbos y obligacio
nes del fietaiite y del fletador en el 
contrato de fietantento.—^Rescisión y 
m'.odiiílicación del contrato.

Tema 6il. Del subfletamentoir—Bu 
concepto y CQ»niaiciones.—^Del contrato 
de traespories de p-asajeros por m ar.—■ 
Derecíhos y oblig'a'Ciones que engendra.

Tem a 62. PréstamíO miarítimo: 
sus ciases.—■Goncepto y c-araoteres 
del p réstam o a la gruesa.—F o rm a
ción del contnato de préstam o a Ja 
gruesa: .requisitos y na|ate.ria del 
m;is¡mo.

Tem a 63. Efectos del contrato de 
préstam o a la gruesa.—Obligaciones 
del prestam ista y p re s ta ta rio .— P re - 
lación entre los préstam os a  la g ru e
sa, caso de concurrencia.— Rescisión 
de este contrato .

Tem a 64, Concepto, natu-raleza y 
u tilidad  d'el contrato  de hipoteica na
val.—Bu m ateria  y clases.

Temía 65 . Gel ebr ac.i ón dc l con tra - 
fo de hipoteca naval e rnSfcripción del 
m ism o.—Regías especiales po r las que 
han de regirse las GompaMas cuyo 
objeto sea el préstam o con garan tía  
de nave.

Tema 66 . Efectividad del crédito 
garantizado -eon hipoteca naval.— 
Prelación del mismo y lim itaciones 
de esta p reí ación.

Temía 67.
m arítim d.— ^^Elementos y form ación 
de este contrato .

Tenia 68 . D erechos y obligacio
nes de las partes en el con tra to  de 
séghro m arítim o.

Terna 69. Rescisión y nulidad del 
contrado de seguro m arítim o.—Del 
reaseguro m arítim o.

Tem a 7»0. De las averías.—tBu e ti-  
moilogía, concepto y clasi»flcación.— 
De las averías simipies y' efectós le
gales. I

Tema 71. Concepto do las averías 
grues-as.—^Efectos legales de las m is
m as.

Tema 72. Jus-tificación y  liquida
ción de las averías. "

Temía 73. Concepto de las a r r ib a 
d-as y su clasificación.—^De las a r r i
badas forzosas.—Efectos legales do 
éstas.

Tom a 7 4, Concaplo de los abo r
dajes y sus ciases.— Acciones y obli
gaciones que res(pectiya.m‘ente o ri
ginan.

Tema 75. Concepto de los nau- 
fra.gios y  sus efectos jurídicos.

Tema '76. 'Dfe la suspensión 
pagos.—Bu concepto.—C lasiñm cióh  
de la suspensión de  ípa'gos y efectos 
que se d e riv a n 'd e  su acclaración.— 
Bumario examien-de la ley de 26 de 
J u l i o u é e i m .

Tema 77. Concepto de la quieibra. 
Cuestión acerca 'de si existe diifo- 
rencia en tre  dxdiio oonoeipto y el del 
eoBour?^ acíre'adere6¡.-'-|3áv6rge(ié- 
olas entre los tra tad M as y Las iegis-

Del contrato de seguro

laciones de Ips países m(ás adelanta--^ 
dos acerca del pa rticu ia i'. »

Temía 78. Clases de quiebi^a.— 
Efectos de la quiebra oón relación aD 
quebraido y coii relación a  los acree-^¿ 
dores.

ÍDDREfOIIO PE.NAL
íTema 1.® ConcefptO' dol Derecho pe^ > 

nal.—^Bus fuentes.— Fuentes de.l l3e- / 
necbo penal espafio»!.

Tema, 2.® Examen del CódigO' pcipal, 
de 1870 »y del de la Zona del Pfotecfe-.' 
rado de Espafia en Marauiecos.— ¿pnV 
qué sentido sería pertinente la re fo r- , 
m a del iGódigo penal vigént e?
' Tema 3 f  ConceptO' del delitq.—O e- 
litp y falta según el .Tódigo.^—^Vlda dé!, 
dfelito: a),ol;0»s internos y extérfios.—> 
¿€uá>ndO' ex i.s te la lesión del derecho'?

Temía 4.® Merfelogia dél delito.—' 
Estados del délítoN.— ̂ConiSiiiiraCiiófi y 
proposición.'—l Cuándo son~ punibles?

ITetma »5d' -Delitos comunes y aspe- • 
ciales.—iGlasiñcación de lO'S actos p u 
nibles >9egiún el Código.

Tema 6 .'’ 'Clircuinstantcias modifioa- 
tíivas de la resiponsabi'lidad crimkmL. 
Idea de lais eximientes y atenuantes.—* 
Funidamento de unas y otras.

íTetma 7.*̂  Circunistancias que aigm- 
van la  rásponsabilidad orím.inal.^'í^ 
clasificaición y fundamieiíto.

Teimfa >8."' Perscmas re 8pOD.Sableŝ  ̂
crimlnaLmentc de los ddlitois y Lidias, 
P'etliiois jcioimetijdois ípior medio do 1̂ , 
knpirenta, grábado y  otros me'dios 
cáiiicO'S de pubii'cidad.—Respons:álriíD. 
da4  civil. .

Teima 9.“ 'Ckxnoepto do la pen it'-^  
Natuíralezia y fines de la pena.—■C4a»l- 
fiéación do las penas según el Código. 
Escala general. " ' .

Tema lí). Duración de las penits y  
grados en ique se dividen las .fcempóra- ' 
les.—Bumario examen de la ley do 4 7  
de Enero de IfiOl.

ITeraa i l .  Ejecución de la® ponas, 
Di.sposic,iones genera'les del Gódjgo.p’e- 
nal.—sBuspensión de la pena poiviqqújrft 
del condonado.—EJeoiiciéB da la pé¿a 
de miiert0 .---HModifieacio!iies introquoi^ 
rjas por la ley de 9 á©.Abril de »
Tratam iento de los sontenciadois a la  
pena de ipuerte.

|Tema j a  . Condena t^nd io fona l.'^  
Bu origen y finidamebio.—Bistem a da 
codena ccfnd ioion al.—-Surnario examets 
tí;© la ley de 17 de Marzo de 190S.

Tama 13. La libertad condiciona!, 
Anlecedentes hisfóriods.'—^Ensayos pa
ra  su implaíntación en Eeipafia.— 
poísición de la ley de 23 de J u lb  cfé; 
1'914. — ¿IntervieneB Iig« fuivclcmari^i 
de Prisiones en la aplieaelón de esta': 
ley? ^

Temta l l  Quebirantami-enio de CO'XI-. ; 
tícna.—Infidelidad en la custodia i 
pi’esos.— Exoimen de los artf»culds del ? 
Códigío relativos a castos deIilo«. ■ ,

ITema 15. Causas de exttqcjóaldef'
1 a res,p oax8abiI lda«1 pon ' a l ■ 
indulto»: sus dasc-s y 
ción de la  responsabilidad eívii niu3 u$i 
deDdalRo. g  i

Tema 46. Dclltas co-ntra la 
dad extoráor del F/Stado,—'IMfjbOíi a f i  
ílraicikí'n. —‘Diel itô s quií'- -
la prts o la Indepen^aencia d á  
D oR to  coiitnOí el dereobo de 
íD^Rcr^ dajpiraterfi^ '

iTf-vma Í7, Dclllq» ©oafea U  
tti0lón^'4(aa0fñoaotois y  M
t o  t á  m  ©efitror gm pp
dol UtdTo 2. ,̂ t i  á k
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Teima 1/8íí Derechos individuales 

reoonocido-s poir la 'Goinstitnoi'óii.—Dis- 
0 0 3 iciones del Gddigo penal en re la 
mió óou ol Ubre ejeroioio de estos de- 
reeíliort.

Tema i 9. Dell tos centra el onden 
pú’hUcKD̂.—aebelió'n.MSediciün,. — ̂Des- 
/^rdenes públiicos.

'.Terna SO. Atentado 'oontra la Auto
ridad o sus Agentes.—^Resisicncia y 
desobediencia. -D esacato -. — ¿Quiénes 
S!0 roputan: Autoridades según ¡el Có
digo?

ruema SI. Falsedades. — Falsirica- 
bión de i a firma o estampilla Real y 
íiirnia de lo-s Münlstros.—^S'alsifjcacióh 
5de sellos y m areas.
; Tema 2¡2 . Fal si fue-ación de nioneda. 
(Ex}pendición y tenencia de moneda 
ifalsa.— ̂Falsiificaeión de billetes de 
•Banco, documentos de crédito y efectos 
itlimbrados.
r ITema ,23. Fal s-i de ación de docu- 

.dmentos ipúblicos, oficiales y  de co- 
imeínciO'.-—Falsiñcación de dócumentos 
privados.

iTenra 24, Falso testim onio: sus 
Alases.—¿Guándo puede persegú^cse 
este delito — Acusación o> denuncia 
jfalsa. — ¿En -nué’ caso puede próoe- 
^derse con tra  el denuniciador o acii- 
to d o r?—U surpación de funoiones y 
liso de nonybre supuesto. 

t Tem a 25. DeliíOiS conira 1 a saIud 
.pública.—^Juegos y rifas.
. Tema 26. Delitos com etidos por 

Jíos^funcionarios públicos en el e je r- 
dcicio de sus cargos.—¿Quiénes se 
repu tan  funcionarios públicos?—^Pre- 
yaricación.—Evam'en de Las d isposi
ciones del Código relativas a este de-

Temia 27. IniñdioUdad en la custo- 
9 ia .de doeumiéntos.— Violación de 
íecrbtos.—Desobediencia y denega
ción de auxilio.
; Temía 28. A nticipación, prólonga- 
)ión y abandono de funciones públi- 
.pas.-—Abusos contra la  bonestidav 'l 
;aracterísficas die este delito.

Tema 29. U surpación de affibu- 
Mones y  nom bram ientos ilegales,— 
ÍÜobiedho.—E.studio 'especial de este 
)e lito .

Terna 30. A íalversación de cau- 
ia les  ipú'blicos.—Fraudes y exaccio- 
,^es ileg’ales.— Negociaciones p rob ib i- 
|a s  a  los e-mpleados.

Tem a 31. Delitos contra las pec
a n a s .  —  Parricidio. •— Cons id ora
ción respecto a los hijos natu rales o 
M optlvos y a los ascenidrentes o 
descendientes legitim ps en relación 
fcótx e^te delito .—Asesinato.—Gircuns'- 
ianciñs que lo califican, 
t T e tm  32. Homicidio, — Su dodni- 
i^fón y concepto.—Riña tum ultuaria .
V T em a 33. Infanticidio. — Aborto.— 
D isposiciones del Código relativas a 

delitos. ‘
Tema 34. -Diaparo de arm a de 

-Lesi o n e s ^ G ‘1 asi fi cae ion legal 
 ̂1 á8 ilosi o n e s í L  e si o rr^s en r iña 

laria .— G oncurrenoia del deii- 
5 de ¿ isp a ro  y del de lesiones.
Témja 35. Delitos contra la ibones- 

h —  A dulterio’. -—■ V iolación: su 
^ncGipto y requisito-s.
Tem a 36. Abusos d.esihone.sf.os.— 

fISu d iferencia  de  los abusos contra la 
^lio-nestidad.—^Delitos de escándalo 
!j)ú!bIioo.
' Tema 37. E stup ro : sus re-quisitós. 
>|Corrupción de mQnores.— Preceptos

d.el Gó'digo penal y disposiciones com.- 
p lom entarias contra la corrupción de 
menoras.

Tema Rapto.—^^Disposicionles
del Gódigo penal comunes a los deli- 
to.s contra La honestidad.—-Perdón del 
oifendido.

■Temía 39. Delitos co n tra  el honor. 
Galum'nia e in ju ria .— A quiénos com 
pete la accióin por estos detitos.— 
Itordón de la parte  ofendida.

Tem a 40. -Suposición de partos y 
usunpación del estado civil.—Cele
bración de matrimionios ilegales.— 
¿A quiénes alcanza la resiponsabilidad 
por La celebración de estos m atrim o- 

-niOiS? .
Tema 41. Dotonciones ilegales.— 

D elitos que pueden comietor los fu n 
cionarios de P risiones con tra  el e je r
cicio de los derechos individuales ga
rantizados (por la Constitución.

íTema 42. Súsüracción ue m enores 
y abaníiono de niños.—Leyes p ro tec 
to ras do la iníancia.

•• Tem a 43: Allanamiento' de m ora-
dia.—A me n az a s y  c oie c c i o n e s.— D e s - 
cubrimiento, y revelación de secretos.

Tema 44. ^Delitos contra  La p ro 
piedad.—Guáles son los q ue 'se  comU 
prenden bajo esta denom inación,— 
Rcibo: su concepto y cLasiñcación.— 
Qué se entiende p o r  casa hab itada .— 
Tenencia de útiLes para  el robo.

Tema 45. H urto: su concepto y 
clasifioaciór!.^—Su diferencia del robo 
y d'O la estafa.—rDisiposiciones de la 
ley de -3 de Enero do 19i07, que h.a- 
cen .rcifer c-nc i a al delito de hu rlo .

'Temía 43. E stafo .—Quiénes co
m eten este delito.—^De las m aqu ina
ciones p ara  a lte ra r el precio do las 
cosas.

■Tema 47. Incendio y otros crdra- 
gos.— DañpS': su ,concepto y penali
dad.—Exención de . res'p onsabil id ad . 
crim inal por hurtos, ■defraudaciones o 
daños. , ,

Toma 48. iímprudencia lemCraria: 
su concepto.—Requisitos esenciales de 
la imiprudencia.—Im prudencia tem e
ra r ia  e imjp'rudelicia simple.

Terna 4'9. De las faltas: su con- 
oepío y clasificación.— ^Faltas de im
prenta. ■

Temía 50. F a ltas contra  el orden 
público.

Tema 51. Faltas opntva los in tere- 
SG3 generales y régimen de las pobla
ciones.

Tema 52. Faltas contra las perso
nas.

Tom^a 53. Faltas contra la p ropie
dad.—^Rciformas introducidas por. la 
■Ley de 3 de Eneró de 1907.

Tema 54. DisposLoiones comunes a 
las faltas.-—Aplicación de las penais.— 
Diferencias con Los delitos en lo que 
concierne a la res-pO'nsabilidad en ge
neral.

Tema 55. Leyes penales especia
les.—íDel itos contra la Hacienda p ú 
blica.— Gontrahand o y defraudación.

Toma 'Só. . Delitos sociales.—Anar- 
quismo.-~-Garácte'rés del delito anar- 
quisla.—liegislaci ón apiicable.

Tema 57. El. bandolerismio en E s
paña: su origen y vicisitudes.—^Leyes 
especiales comunes al mismo.—^Se
cuestro de pcrsonás come forma del 
bandolerismo.

Tema 53. Defraudación de la  pro- 
p i ed ad i ndu s tr  i a l —Au toras- y cómpl i - 
ces del delito de usurpación de par

lentes y 'marcas.—¿Es procedente la 
incautacián de los útil es emplea:d'o-s . 
en la industria cuando se promiueve 
querella por usurpación* de patenln?

Tema 59. Ley electoral.-’-iPrinci-H  ̂
piois_ qiue la informan.*—Concepto de 
las infracciones en m ateria eléctoraK 
Jurisdicción competente.—Examen de 
las infracciones y sanción penal de laa 
mismas. ’

Tema 60. Policía de ferrocarrilesT 
€1 as i fl cardón de los delitos cometidos 
por ios particu lares o p-or los m plea-, 
dos dê  ' laŝ  empresas^—^Garáctet do 
aígenfes de la Autoridad de los empileay 
ríos del íerrocarriil.,

Tema 61. Propiedad intelectual-^ 
Quiénes se reputan  autores del delltr- 
de defraudación de la propiedad In.te-f 
lectiual. — Circunstancias agravanW  
especiales.—Penalidad,

Toma 62. Ley de caza. — Actof 
conslTutivos de delito cô n aiToglo a 
esta ley.— Penalidad.

Tema 63. Ley de emigración.— 
fracciones que castiga y penalidad im-í 
piiecta.

Tema 64. Ley de policía de ím  ̂
prenta.—Examen de la misma em sú 
aspecto penal.—Clandestinidad, . ó 

Tema 65. Ley sobre coligaciones, 
huelgas y paros,—Actos de sabotaje.

ORGANIZACION DE TRIBUNALES Y¡ 
LEYES DE PROGEDÍMIENTO

Temía í.^ La inamovilidad y la reS'^ 
ponsabilida^d como pi'lntclp'ios fúnda
me rita les de nuestra organización ju 
dicial. — Desenvolvimiento de efSto» 
princiipios dentro de la legislación or-̂  
gáriica.

Terna 2.<> Tribunal Suprem o: su 
organización y funciones.—iGompetéii- 
cia de las Salas de Justicia y de su-Sao 
la de Gobierno.—Atribuciones del TrD 
bunal Supremo en pleno.

Tem a 3.0 Audiencias te rrito iuá les:, 
su organzación y funciones.—Gompe .̂ 
tencia de las Sala^ que las co-nstitu- 
yen  y de su Sala de Gobierno_.— PerV 
somaí de que se componen : su desig'-: 
nación y respectivas atribuciones.

Tema 4.® Jurisdicción ordinaria.— 
Tribunales y autoridades a quienesrení 
m ateria penal está atribuida.—Orga-; 
nización acual de las Audiencias y sus 
atribuciones en e.ste orden.

Tema 5.® irribunal deil Juirado: su 
constitución y competencia en el or
den penail.—fbesignación de Jurados: 
condiciones* que deben reun ir y atribu
ciones que les corresponiden en el des- 
empeiio do lais funciono» do j,usticia.

Tema 6.° Organización y categarías 
de los Juzigados.—Jueces de pfimiera 
instancia. — No-mbramiento, atidibucio- 
11 es y cornliietenicia de etstô s fiinoioiia- 
riO‘S en m ateria civil y crintinal.r-^Idea 
de la organización y coiinipetonciá; de 
los Tribunalesi iniddstriolos: sus dife-: 
rencias de los dal fuero común.

Téma 7.° Auxiliares de los Tribu
nales y ÓTuzgaidos: clasificación fv’ fun
ciones" que respecitivarnenie de.s^^e- 
ñan.— 'Idea de la retribución del tira- 
biajo d)6 10:S m ism os.—Su miari o exanien 
de los Reales decretos de 1.® de Juhi<> 
dé 1911, 3 de Abr í  de 1'9'14 y 26 de Ju-u 
iHo de 1'9!22, orgámicos dej Guerpo-rde
Becretaiúos judiciales. ' , ;í....

Terrea 8 .® Arímcela9 judiciales :' ¡sú 
ola^iñiCaición.---^N6'Oiones gehé'falés e in
tervención que corresponde a los JR*®"'

1 ¡
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oes y Tii'biinales en aplicación prác- 
íti-ca.

Tom a. 9.° De los A'bo.gados y Pro- 
'cnraidores..—Intervención y funciones 
que’desieanpeñan en la admini:s1 ración 
de }usfiCiia.--—iRequisito-S' necesarios pa
ra  ál eóe'rcicio de siu respec4.iva proiie- 
isión.—‘Gol egiaición de los ni i sin os.

Teimia Id. 0rgani5>ación de la justi- 
e'Ia municipa'J:— Giompetencia del Juz- 
giad'O y del Tribunail rnunioipal.—P er
ico nial'que lo consiitiiye y funciones 
que j^eisipoctivamenie desempeñan.

■'Penja 1 1 ., Ouigan izac ión d e)l Min is- 
ierío fisical.—fAtriibucíiones de estos 
luniCipnarios.—Unidad y' deipendencia 
dei Miniisieirio físca!].— ¥ 1:1110101103 a tri- 
buiíd'as a los funcionarios del mismo 
<gu'erantes desempeiiaban los Abogados 
del Estado.

Temía 12. Organizaci'ón de los T ri
bunales esjpanotes establecidos en la 
■Zona de Proteci orado de España en 
Marruecos.—Orden jerájoquico" de los 
m i Sitúos y (personal de aue so compo
nen.;—Jiirlsdioción y  competencia por 
ií;món de la {mialeria y atcnd'ida la con- 
diioión de los ro.spectivos justiciables. 
El Ministerio público.—Personal que 
lo consti luye y' orden jerárquiico de ¿a- 
'Jrigorías.—idea general de sus aXribu- 
ipioneis.

Teína 13. La jurisdicción, el fueiro
la competencia.— ClasiRcáciones.
Tema 14. Comipetencia en. m ateria 

¿ Cifvill,—.Su misil ón y form a de efectuar- 
I  la.-b-iRegias para determ inar la compe- 
f  íemcia en los asuntos civiles a falta  de 

lumisiión. . ^
Toma 15. Cuestiones de eompeten- 

eia.—(Modos 'de proinoveiHas. —  Gues- 
i tienes de coímpetencia entre los T ri- 
í bimaleis ordinarios en lo Civil.—Tra- 
fmitéioión y  conclusión de las misiinas,
/ . Tema Id. Guestiones de conipeten- 
i d a  entre lia Administración y los T ri- 
|.b u p 9;ies.—De las competencias promb- 
f yidas por la Administración.—{Del re- 
' curso;de queja contra las Autoridades 
'tadnriinislrativas.—Tramitación y reso- 
ÜU'bión, re.sjpectivamente.

Tema 17. De los recursos de fuor- 
Casos en que proceden. — Form a 

d‘e prepararlos y su trafin)itación.
Tema l^. De las re'OUsacionBS.—- 

Causas legítimas de recusación.—For
ma en que se traimitan las recusacio- 
m s  de Magistrados, Jueces de prim era 
instancia, Jueces municipales y Auxi
l ia r^  de ilos Tribunales y Juzgados.

Tema 19. Actuaciones judiciales.— - 
Kotiíicadio'nes', citaciones, emplaza.- 

jn iep tó s  y  requerim ientos.—Suplicato- 
ejfiqrtqs^^ cairtas ói’denes y man- 

daimlc^Úitos.— Días y borafs. Iiábites.—-De 
ilO'Sf to m in e s  judiciiales.—iModo de com- 
putaúloB.—Ténmiinos legales, judiciales 
y coíiveinc ion ales.;— TórmánO'S iinpro- 
orrogaibíles.^De lois ápreQuios y rebel- 
dí§fU:
<; Toma 20. p e í dtisipaoho de los asun- 
ítoî  judiciales.—Deberes del Magistra
do ponente.—Acuerdos que se pueden 
adoptar antes de d ictar sentencia.

Toma 21. Resoluciones de los T ri- 
, bunálcs y Juzigado-s.—Providencas, au- 

. i''to¡8 y  sentenciia'-u—Requisitos intrín»se- 
estas últimas.

Temab‘22. De la aicción en general.
: f ie if t aeoniulación. do acciones y de

tos en lo civüL—GasO'S en que proce
den y 'efectos jurídicos.

Tcuna 23. De la com parecencia én 
ju ic io  en la esfera ju d ic ia r  civil.—- 
Personas hábiles p a ra  com parecer.— ̂
Rí^ipreseiitación le.gítiniia de los in b é- 
biles.—Intervención de Procurador 3̂  
uAboigado en los juiciosi y casos en que 
no es necesaria.

Tema 2‘4. Del beneficio legal de 
pobreza.— Personas que tienen dere- 
cho a disfru tarlo .— Efectos que p ro 
duce en el juicio principal.—^Requi
sitos procesales de la demianda de 
pobreza y tram itación  legal del inci- 
deiite.— Del ncneficio legal de pobre
za y procedim iento especial sum ario 
tpara oblenor su concesión con arre- 
gl o al G’ó d i g o d e 1 p r o ce d i m lento c i
vil vigente en la Zona de P ro tec to ra 
do de M arruecos.

Tema 25. Idea del ju ic io .— Clasi- 
ñcaciones.— Garacteres peculiares de 
cada uno de nuestros ju icios civiles.

Tema 26. De los actos de conci
liación.—iSu utilidad  y modo de ce
lebrarlos.—Ju ic ios exceptuados de 
conciliación.—Valor y eñciacia de io 
convenido en acto de conciliación.

■fTrma 27. Ju ic ios decilarativos se
gún la ley de E nju ic iam ien to  civil.— 
Rioglas para  determ inar el ju ic io  
aplicable a cada caso.— D eterm ina
ción concreta de las diligencias que 
pueden p racticarse  corno p re lim in a
res del juicio.

Toma 28. 'Requisitós dó la de- 
nranda en el ju icio  ordinári.o de m a
yor cuantií-a.'—Trasijado y  emiplaza- 
m iento de la dem anda;'"efectos del 
em p]azainiento.—Docum entos que de- 
ben acom pañarse a la demianda y con
testación.—Form a de preseiuarlos y 
modo de sup lir la no presentación e'ii 
determ inados casos.

Tem(a 29. ExceipiCiones: sus c la
ses 3̂ efectos.—^Excepciones d ila torias 
adirnisiPoles en el ju icio  ordinario de 
maAur cuantía.—Téribino p a ra  pro 
ponerlas.^—T ram itación  y  resolución.

Tema 3*0. E scritos ide co n testa 
ción a la  dem anda: reconvención, ré- 
pllica, duplica  y am pliación.— Form a 
en que deben rediactarse y su im por- 
tanoia  y objeto en el juicio.

T em a 31. De la p rueba: su Im;- 
po rtancia .—^̂ Del recibim iento a p rueba 
en los juicios declarativos de mayor ' 
cuantía .—Térm ino para proponer y 
ej 6CUtar.—iEnumieracióim de los m-e- 
d'ios de prueba.

Tem a 32. Goíifesáón en ju icio .— 
Período 'de ju icio  civil ordinárío  en 
que cabe solicitarla.— Pedida en eil 
trám ite  de conelusioiTes, íc iiá l debe
r á  ser el térmiino para  su práctica  ?— 
Posiciones: su form a y requisitos.—  
Proceidimiento para  p rac tica r  la con
fesión judicial.

Tema 33. Documentos p ara  los 
efectos' de la pirueba en úiieio y  sus 
cHasGS.—^Documentos púb licos: re 
quisitos p a ra  que . sean eficaces en 
ju icio . .

Tem a 34, Documentos privados.— 
Gorrespondiencia y libros de los co- 
rnierciantes.---Rieconockji!liento de la  
docum entación privada.— Cotejo de 
letras y de docum entos.

Tem a 35 . Formia eñ que ha de 
proponerse y practicar>se la p rueba  
Ipe^ricial: sus re iq ü is i^ s .—Recoiioci- 
m iento judie i ai. ' ̂  '
. -Tema 36. P rueba de iesfcigo^*^;

Talchas de testigos.—^Eisicritos de 
ciluúión O' v'iS'ta.—Sentencias. t

jTema 37. El juicio de ménor;- 
cuantía : sustanciación en la p rim era  
inslancia.^—D iferencias esenciales en
tre este juicio y el de ma^mr cuantíat- 
Del jcíicio verbal.— Su tram itacióri/ 
en prim era y segiinda instancia. • 

Tema 38. Noción de los in ceden-? 
tes.—Requisitos que han de ooncu-s 
r r i r  para que las cuestiones se caiiíl-. 
q uen de inc ideiitales.—Tram itación’ 
de los ineidenlos.

Tema 39. 'Juicio en rebeldía.— 
tramfitación.-—E jecucióii de la sen-? 
tencia diciada en rebeldía.

Tema 40. Juicio a rb itra l.— Pre-? 
para-ción de esl'C juicio.— Condicione.’? 
de los árbitro.s y  contenido do la; 
escritu ra  ,de <*om(promiso.—Diferen-: 
olas esenciales entre este ju icio  y ef 
de am igables camponedorcs.

Toma 4!.— Recursos ordinario^ \ 
coijítra las resoilucioiics de prim era 
instancia.—Gasos en que procede is 
admisión d-e la aip el ación en uno o eu 
amioos ei celos y regias del procedi-< 
mienlo b as ta  la remi.sión do los au-. 
toS' o del 'tesíiimonio.-r—¿D'cnili'O (U 
qué térm ino deberá adicionar el ape-rs 
lado los particulares cuando la  ape< 
lación sea adm itida en un solo efec-í 
bo?—¿iSon todas las .Sientenctas apela .. 
Mes en ambo-s efeotos? ;r.

Tem a 42. R ecursus de responsail u 
biílidádi civil contra Jueces y Magis< i 
tradoA— Su tram itac ión .  ̂ ó '

Temía 43. Ej'ecución de las sem  :; 
tencias dietadlais por Tribunarnes y Jiren 
ee'S’ españolea en asuntos, eiv'iles.

Tem a 44. Ej.eUuoión de las sen-, 
tencias dictadas por los Tribunale'i 
extranjcroa. ; ‘ 0̂ 4 ú -1

Tenga 45. Efeotos y cum'plimient(i¡ 
en el te rrito rio  del P ro tectorado  rD 
E spaña en IMlarruecos de las sentena 
cías firmes dictadas por los Jueees y. 
'Triblmallics que no ejercen jurisdiKM 
ción en el mismo.

Te-iúla 46. Juicío.s u n iv e rsa le s : sus 
clases.—Abintesitato: periodos en que 
se divide y objeto de cada uno de 
ellos,—^Prevenctón del abintestato.—< 
Deiolaraoión de liérederos.—ProcedD  ̂
miento y form as de la mism'a.

Temía 47. A dm inistración del abV 
intesfato.—Dispo.siciónes relativas álu - 
nom bram iento, cualidades, atribucio-^' ■ 
nes y dolifteres del adm iinistrador.-—•: 
Cuándo y con qué requiaitos pueda 
enajenar los bienes inventariados. *

Tema 48. Ju ic io  de testamenta*^ 
ría : sus cilase;s y  tram itac ión .— A p r o - 
b ación de las operacipnes par tici o na
les.—A dm inistracióii de las testam em  
taríás.

Tema 49. AdjudTcación de bienes 
a que están  llam adas v arias  personas 
sin designación de nom bres.— N atu
raleza del iprocediimiento y reglas 2 
que debe acoiuodarse.

Teiúa M : Concurso de acreedo-^. b, 
res.—^Tramitaición de la -solicitud drí 
qu ita  o espera: causas de impugna-i-^^— 
ción al convenio y  sus’tanciación d^' 
la imipu gnac i ón .—Efecto s qU;fí pro-: 
duc'e el convenio y ácreédores a quie^ 
nes obliga.

Téma 5'1. Requiisito's para lia 'dddla:- 
rácii óíi de conicu rso, voluntario  y n eceú .: 
f^ariP.—Médidáis qué ban  dé acordáñ^flí 

.4511 eí auto en qué sio baga la dedára- ; 
de coñ)c^rso.---ppO:Sicióii del déos



1Dfcíéi'íiSí#í|i2^ ’G áceía cíe MaHricí. -ÑutíirH^^

!a}ctP*ei©9'Diî 3  ¡a tal deiCíIaraioi((5n : 
do sui#a‘nfciiaa:̂ si0 ¡oatas 'CHi>e.ra- ;

®e:ma 5:2. 'Oitaictóii do 'Im a^rioeclo- 
, i?es j  Tircrfniroim'ieiito dio iS indi eos.—>

f ínsa;» ipor las que so ipaiodio.Jinjp'Ugnaa* 
011000(10]' de Bíncii’cos y riLa.uora de ; 

.sd^baifílcü'ar os na á.m(pinignación. — l, A

fíiién .r-qpi'nes'Ointian ve'fdiad-enamíenl.e los 
JpdieOíS dol concuir'sod—iLímlLcs do su ; 

pod-ofT ire!próS'0n.taí,ii vo.
Tema 53. Pieaas en que hSie fraocio- . 

na-ed procodiimijienio doil jai'Cio de onn- ■ 
de acnondoms.—- Indkiaeión ore ; 

ddlií'aic-ioa'i'eisi que 'co.nijpronde nada 
-de ellas.—©spe-oiall examen do las 

r  ail reconoo lidi ento éo  a toó di- •
t¿§ |T ireíínn'sriBi .iContra los acuerdos que 
s|ibne 'ello iSo 'tomen en La dunba ae i 
áiÓnoedovncis o ôO'-r e(I diiez en su 'naso. ■ 

^^ornn, 5 i. R'e'quii'Sdto& para  obtener ¡ 
qd benie-fiolo die susfp-ens'i'ó'n de pSigO'S.— ; 
.Bq>fcna<miil'í:oi'ca confofrTne a Lo ptperoap- ' 

en La vLgenito Ley de 126 de Jullio i

ífema 5b.-—B-mstpaiwón do .-pangas de y 
^  iO0an|j)'a.f}.í.as y E,m|pr.e:sas d-e .f @rri!>c.a- 

y-demás obras púMioas.— LegtS'- 
lapida.' eqpecM por que &q ní'gfcn eOtais 

 ̂ pnsáanc6 d(e pagos.-— Bu" t,mmita-

<ái b(). Orden de prooedsr dn Ms 
tras. - íD'i sip OfS'Lo ionee degailes por 

S'S riige 811 p!a)C!ed'iiniení(0 y ipre- 
estf.as •áííSfpoíS'ioion.O'S.—íííxcep-. 

’s^ln ou cmaintO' a lais? iGom¡[‘)iatifas ,de fe- 
\^-ííam;La8., icanaíles',. y demás obras pú- 

aináLoigas.—^Senciones que so
;fi»aÍO'i]ía el prociedimlantu

57. Reiquisitos ndoiesarios» pa- 
‘p^Ü i ;dean M-?'Ción do qnitebra voílunta- 

bpcr'n’vri a.—^OposiLoidn detl denidor 
, —iGaisois en que el Juqz
i/Mvb ■ íproeixiiar díe otioio.—Efeotos que 

|upo La dosSaraoLón de quiebra.—̂
,    ̂ "as y  diigpatsLciíoniei& ic!@ns%uá«í20d
á 4 ;̂̂ €iciLr.rajc}iió-n dio qiii-ebrfa. 
i" 56. bíetmbranriüiaiaíto de Brndi*!

q^tleíbira.—-Bu im^dginaeLóm^
; '^u^mor.íiment0 de ios ofé- 

m w —''' '' '3'oi.í>n de la Ju tó a  :■ iiul-i-
b imr)ír;qí^aíCiiún de los acuerdos so- 

p¿‘ i ■ í. iicíuíláir.
T ite a  5:i). iOoíti0 qpto do l¡a retrníaií- 

\c|^á do la- :ípteibm.---'Ob!igaciones ée la 
L{||j];dieal.ína ea  este ■.pun:to..---d3'istrntos

ta re-
'ó.^p.C!Í''dn, seg^áu'íla díase de'aieios sobro 

recae.
;■■ ÍPemá óO. CLradhiaeión. do eréd itos 
j r i ' í f  qfi]?'’b ra .—Estaidos que debe V&t - 

la Biiidicá;tfira.—Cislbberiáróii d(ír La 
■tíqhla Sírirre etl piartiPuLsir y rc^eiríeos 
/c ite ra  sus deciisi cues .—'Cosos en qua 
^;ci#reí!i.pondb al diiez ir-esoilvcr sobre la 
'gi>f®uá&ién.

'TjSfnra §i. -Caniñcécíóp de ia  quic- 
^brií; stiS '!}.'»í‘s. — Sü.síia.noiaciion dH OíT- 
.pdob'O'iii-'> dvc cri’’iíiü a c ió R c íh a lti.lita -  
’Mán. 'd'''i '‘'■■edó: t^TiTjiiLauiou a que

8 se ’SujeUe
TemiH' 62.. Conyen ín ívnii'e 'los a-‘roe

dores y  -oi quebrado.--—%K)irtuu¡dad 
■protQtísaí ,ít«ra ti'alar de e l—Bu sucOaj t- 
.'Cimión y recnisos.

T t e a ' d l l  ÍSigislación, por que ye- 
tdgen las quiebeas do las Compañías 
y Jípiipiorad d.e forro car di es y do.más 
Ob-bás. púbilcas,—iSuclnt.a oxiposieiiin
dol pa'Oiimü i miento) on osla ' clas e do 
auiobrast

Tenaia 64. Embargo upreventivo.—■ 
Bu objeto, reqiiisitos y' duraoión.— 
OiposLaión del deudor y su tram itación. 
Asoguraínienio de bténes litigiosos.— 
¿Quó -olías medidas' pre.Yentiv'as de 
aplioacion general on el orden civil se 
puado estim ar que autorizan las le
yes.? i?,Es satisfactoria en este punto 
la si tu a,ció a lOigal?

Toma 0 -5 . Juicio .ejecutivo .—  Bu 
objeto.— A o tu aciones ne-o-esarias para 
el reo'Oaioci.mie-ritD de deuda o de fir
ma en doñum-entc) privado.—Títulos 
que tienen aparejada ejecución.—De- 
inanua ojooiitiva: sus requisitos.—
Casos m  los que puede dospadiarse,
e.jeouoión.—^Reglas relativas al em
bargo.

j om3, 66. Oposición del deudor a 
la ejeoucidn.—^Bus causas y traniiita- 
ción,— Fallos que pueden contener lás 
soniendas on Lois juicios- ejecutivos.— 
Yal.or legal de estas seniencias.

Tenia "67. -Reglaí del -procedimienlo 
de apremio on eí juicio ejecutivo, se 
gún i a di.forento clase a  que pertenez
can lo.s bienes embargados.

Tclóa 58. Tercarrais c -sus d-ases,—  
Efectos, que produce su interpo¡si-ción 
y trajinitac.ión de Las mismás.

Tema 69v jÉrocedim iento judicial 
suiniariio contra bienes hipiotocados.— 
“Bu -eepemaMad y -trámites. / ; ' ■ 

Tem a' 75. Idea dcL desábucio.— 
Causas en que puiefu-e funda:rs<o..—Juez 
oomipeteiito.—(Sustari'Ciaoión de ; este 
juicio y  ejecución de la sentencia, de- 
diesiaitiucio.—^Breve ejqiraalaién del Reafl 
dacreto do 2 i de Junio de 1926 sobre 
ailiiquileres y ' de La Iteál orden dv'. 13 de 
Julio de iigujal a.ño„ ae0.ar.atoria. y  co-m*. 
pleanenbairiiía de aíqfuóL 

Tema 71. feréctm* de, la dem anda 
de aymentos provisipnales.---^Glíis<e dO' 
ju icio a que se acomoda .su Irami-ta- 
ción.—Eífoctos ás  la  «en-tenciar 
; Tema 72. .De los .juicios do re trac 
to,.. .Sil tramiitación, , ,

Tema 73. .Noció.n general de los in- 
teirdiclos.—Juez competente para co
nocer de estos JniclO'S,. Tram itación del 
riniteid.loto para, adquirir la posesión.

Tenra 74., lIpterdictQs de .retener y 
do recobrar la posesiÓn,--ArraimitaGión 
de e-st^s Interdictos.--dStec^^ ,de~ la
sentencia declafando 
iiüiterái'CtO-.

Tem a 75. Interdictos de obra nue
va y de obra rui-nosa.—:¿'Son poseso- 
rio-s o probibiM-vos?—7 Debería exten- 
dersG a los Tribunáles municipales La 
eomipotenciia p.ara oonocer de eíllos?—■ 
TramitaGión, ^  -

Tem a 76. Del. recurso de casación. 
Tribunal compet-ente pŝ r̂a.' conocer de 
los raours.os de ca.sación,—^Preceden- 
teg de .estos recursos en nuestro Dero- 
cbo procosaL 

'Tíimia 77. Roour^oi de casación en 
-el procedimienlo cí^jI: sus clases.— 
Res-oTuGlories' c e n ia  las cuales proce
do el roour&a de casa'Ción.—Causas en 
que deben funxiarso-los TeGurs'Ois';d0 
cciiséción.—^De ]a¡ preipiairación del fe- 
curro de cesc.cióa por infra,colón de ley 
O ído d'octri'nu.— Do ,su inteRiposlci y 
Busí’a.jii i-ación.

Tem;i 76. Do La interposiioión, ad- 
misión V su.slancúáción dol recurso de 
casación por quebrantam iento de for- 
ijia.,—Oirien procesal cuando el reeuf-: 
B'O se interpone á la vez por -inifrac’- 
ciun de le y  y quebrantam iento d e  fo-r- 
ma, , " '

Tema 79. Recursos de m is ió n

contra las sentencias ñrmes dictadai 
on los juicios civiles.— Ŝu sustanoiáóí 
ción y 'ejl'ectos de la sentencia -que 
clara'^ procedente la revisión.

Tema -8'0. La ley de Accidentes deJ 
trabajo desde el punto de vista pro-»? 
cesal.—Diligencias prelim inares dé lii 
reclamiación judicial y tram itación di; 
ésta.  ̂ i

Tenia 81. Ley sobre T ribunales t e  
dustriales.—Go-mpetenoia de los mls,^ 
mes,—PTocedimiento contencioso- ¡eft 
esta m áteria y reciirs-os.'

Tema 82. Bucinta exposición da M  
ley conocida con el nombre de Reprei'; 
sión de la u?-ura.—Particularidad RTé’ 
'O-frece esta ley en punto a la 
tencia ipor sumisión y por la c u a n tte  
Tram itación del juicio sobre nulidati' 
de préstamos con o.n’0glo a, esta iey^ 

Tema 83. Sucinta exposición de K  
ley sobre respoimabiHidad civil de loé, 
fimcio-nari'OiS del orden giibernaiive ót 
-aidministrativo y Reglamento p a ra  IHt. 
ejecución de -dicba ley.  ̂ ,

Teima/'B4. JiirisdicGión voluntara^^ 
Su concepto.—̂ Carácter jimidico de 1 tí| 
actoís que son objeto de esta ju r i s d te  
^ión.—Intervención del Ministerio 
cal. . ' '

iTema 85. De k)s depós'ito.s de;P'eT^ 
FiOíu-a'Si—’T.r‘a'mi t'aieií(.)nj d-o "Ips. ^íli^en-^ 
ciias de depó.s)ito y forma de con.-sÍltul^ 
éste.—sGaráicter j-iirídiloo de- las (distm-y . 
tas a^esGiluoiones que el Juez ha dé. 
adc-i')iiar, y procedí oí ion Lo a seguir CÍL 
cada, oasc- para ísu vucesi v-a m odtea-^ 
oíi):u. s‘ l

IToima 86-. P'rGicedijniienió para íá  
.laipei’tu ra  de teíStaiTifentoS' (Cerrados jjs 
.protocoLkafiión de los testamento-s olói, 
0 Pafust.—^Infoirmaciones para dispenisá 

ley.—HaibiMtaciió-n piara cotinpiáfii^r 
cer en juicd-a—'Info-rmiáciones p a *  
pieripetua "mfemoria. — Tram itación  ̂d© 
cada uno de estes arJos de jrírisdlooióq; 
vcíluntaria. i

Tem a 87. De la cnajenía,C]óL de 
nes de m enores ' o incaipacitados, 
tirairsacci'ón aoenca de sus dorechos^rs^ 
Tramiiliaición apTiíoable. i'

Teima 08. TraiinitaiCiión de t e  
Gituées que en  actos d e  jurfediodlteí 
voluntaria tienen por objeto la 
n istrad iónde  bienes-de ausmitos,
' i eb,r ac ió n: de, sufeaslns j- ud i ci al es 
luntarias y la posesión ;judicial,-;ein4éf ■ 
v^asos en quio n.o pr-oiceda el interdiíobéi 
dé ladtquíinir.—^Piegtas aplicáblos ,a 
tiramitaclón en cada tem atud, '

Tema SíF. ProcediimlGiito p-ará 01 
deslinde y amojonamiento de fíncas 
p ara  -el ¿p-eo y prorrateo d.e íorm .

iiTeima 96. Xctuaci-ones do ju r is d te  
foión yoluntafia en níegocios deicomér-á 
IcíiiO.—lEn qué ■.consislien y ■qué ac-tí^, 
mercantiles pueden sier obijeto dé eila%,e 

Tema 91. RoiniipieJiencia .Gle t e  
.ces y TiúhuTiáles en ÍoyGinmÍnia-1.— 
igiLas*ipa]n. clnterniiimñla.—jiiébes y 'Trí^ ■ 
bunrics -que pneden promover y 
tem-r competencias en la jurisdLeicdáa'-. 
ord'in.ariia y entre ésta y Las. espeeialét*;, .' 
Traoedimiento para la resolución <léJ 
estas cuestiones.

T'ema 9'2. ReDusac'ióR oo Aqs íIí© ^ ; 
cios oriiininajes.-—(Causas de rqeus'tó. 
cii-óix.—iSustanciación de las- rec-usaciá^sí 
nes en lo criminaL----R;ecusación dé'IéBó 
auxíLliareis de Jiizgaidos'y T r& u n a te j 
y abstención del .Ministerio f i s te  

IjTeana s9¡3. Ájctuaciiones en lo ' 
«niinal—Fbrrnia de ías niismas y r e t e  
iliicion'as /de tráimi-t^- y ideLimtivaSrte* 
Modo de t e  d lsé o rd i'a a r-^ ^ fe



Xíacetá '3e M adrid .-N úm . 34S .x'4 D iciem bré t í

üoajCfl OH es, o i t aoi o nm  -r ompl az am i en-

É>s-.—lSai\}ákydt..O'rio.Ss ieüliort(0(S y man- 
ainiientos.—^Reionrso'S contra lá̂ s reso- 

luoioneiS de oisite orden.—^Gostas pro- 
¿fesales.

Tenin 94. OMigaiciones d é lo s  Tue- 
ioes y piriibiinalos en orden a la Estadís- 

'itioa jiidioial.—^Mem d,e los íuncknm - 
rios del Minii.sterio fis'cal.—^Giroulares 
del Eistcal del Triibunal Suprem o: sus 
|0fec‘tos‘ en cuanto a sus subordinados 
y a 'los. Jueces y [Tribunales del orden 
p-enall.—€  r>r r eieoi one,s d i s cd.'.p 1 i na r i as»

Tesela 95. Del procedimionto pe>ñ^, 
Gartaciores y tprinoipio's del mismo.—- 
iSdsiieíiiuis prbicesalG'S penales.—^̂ ¿Guál es 
efliadciptiadO' (por la ley española?

Torna 93. La moicmi penal.—uDivi- 
didn de -la misma y isu funcíaiinento.— 
Cíorir^sjpondienícia entro La acción penal 
y  la cavil derlviada del delito.—E xtin- 
jóión de las acciones penales.

'Tema 97. Eujuioiam iento criminal. 
iRiogl a s g 011 er al e s.— Ĝu es t ion es p r  ej u d i- 

uoialos previas de este (proeedirnien- 
|o.--iGiu,t(;irio adoptado por la legisla- . 
tóón ospañoia en este punto.—Jvíodo de 
¿ustanciiaiias y resol veri aa. 
i fTama^B. .Síodos do iniciarse el p r o - : 

enl ,í? cr im i nai * - -D e nu n c i a.— P er- ■ 
,éb'(n.as cidimadas y exceptuadas de de- 
•liuaTiciárad (kdita.—Form a de verifiparijcr 
y  respoiisabiilidad del denunciaríle.---- 
iQuerolIa.—-Quiénes nueden formularla:, 
jBu inteíriposiición y rerpiisitos.

Toma 99.. D et sumario.—^AutoricTa- 
0 OS campee lentes para instruirl<).----Ta- 
la r  de las diligencias suniiariales.

fretna 100-. InsipeC'Cióh ocular den- 
|ro de-1 sirrngíido.—Cuerpo del delito.— 
identidad del éelinicu ente.

Tem a 901. Auto de procesam iento:- 
UuB'' éféctd^.—R eeu r^^  contra el auto 

procesamji en t o.—D eclaración del 
lo.—r^D'üclaractiónes de los tes- 

b—iPerrsdnas ¡que están exc/éptua- 
de doíc'larar.—(Careo . de festigos y 

IproicesaiJos.
Toma 102. Prueba de peritos en lo 

l^imiriaíL—'Gondioiones de los peritoiS. 
t<áusas de recusación.

Tom a j'03. Detención por r‘azón de 
aelito y  sus causas.—Obidigación del 
^partieu'ar. Agente o Autoridad que de- 
Tuviiere. a  una persona por razón ae

Tetija 10(4. Gircun.stancias neoesa- 
tíaa  pBi; a deca'etar la prisión provisio-

.—^Mau.d'amientos de prisión.— 'Re- 
toisitoir.iaa.—De la ínco-munioaeitón: su 
uuracióii y ef@iCitos.— Vi-sitas de Prisio- 
ños.-—Oldigáctión del Juez (instrutctor en 
ía  visit~a.

Tema 10i5. De ía  libertad provisio- 
.tól d'cfl procesado.—Boj regi.stro y en~ 
traída en lugar cerrado: sus requisitos.
 ̂ Tem a í0 6 j auto de termiinación 

sum ario.— ^TramitaiCión hasta la 
de dlelho auto.—Del sobre

seí mi enlo-.—Sus clases y casos en que 
procede caida una.

'Tema iOT. Juicio oral.— -Escritos 
Be ié'aílifrcación del delito.—Proposiclór^ 
«e la pr u eb a .—Artículos de previo pro- 
tn-unciarnicriio en el piroc¿i.míento cri- 
ti^ á L — Terminó, para proponerlo» y  
isii tramitación.: 7

Tdrrta í 06. Gélebración . del juicio 
Facultades del Presidente del 

íWífeunaL-—Práictica de tas pru eba» en 
W prueba que
p ueden : utiiztó6.~r-Apreclación de lasí 

m  el prp^^iipiento.

Modificación de las condíusiones en los 
'escritos de calificaición del delito.—Fa- 
cuíltad exfc op cional del Pu es id en le.

Teima '109. Juicio oral ante ol Ju 
rado.— iQuestiones y., preguntas a que 
deben responder ilos Juraido^s.—Fórm u
la de las. pregunt:as.--|D6liberación de 
'lo,s Jura,dos. -—■ Yerodiclo. — Juicio de 
dérecbo.

Tema 110. Procedimiento cr'itminal 
dirigido' contra un Senador o Diputacío 
a Cortes.—Anlejuicio para exigir 'res
ponsabilidad a los Jueces' y M agistra
dos.—-Gasos de ñagrante delito.

Tema 111. Prooeclimlento en los cTe- 
lilus deiinjuria y cníluniinia contra, par- 
tiicniilares y  en los délitos cometidois'fpor 
la inirprenta, 'Ct grabado u otro medio 
macánico de publicación.

Teloja 112. Procedimiienlo para la 
extradición., —  Proced ianiénto contra 
reoS' ausentes.

Tema 113. Recursp-s do casación en 
lo criminaiL—Ca.sO'S en que procedo el 
recurso de casación por infracción de 
ley.—Su preiparac'ión, interposición y 
■sustanc^ia'ción.

Tema 114. Gases en que procede el 
recurso de casación en lo crimiRai por 
quobrantamienito de forma.— Su tra 
mitación,

Tem[a 1T5. De la inteíposición, sus- 
tamciación y olecisüón dei recupso de 
casación por infraeción de ley y  -por 
quebrantam iento ide 'forma a la  vez.—  
Del recurso de casación en las causas 
de-m uerte.—Recurso de revisión en lo 
oidmtinall.—(GasO'S en que procede y  su 
tram itación. ■ :

'Tátr(a 116. De los juicios de faltas, 
en ,1a p rim era y seigiiiid'a instáneia.— 
Modo de traanit,árse y  efectos de estas 
resoluciones.

Tema 117. Ejecución de las senten
cias en el piiocedimiento crimina!!.

Tem,a 118. Natiiráleza procesal y 
condiciones del recurso contencioso.- 
adjininistrativo.—Actuaciones y proce
dimientos c onienc ioso-administr aPivos 
en priimera y única insitancia ante lo.s 
Tribunales provinciailes y ante el Tri-. 
bu nal Supremo.---Recur30s contra las 
sentencias en los asuntos contencioso- 
administrat/ivos. -

r® RDCIíO  POM TM O
Tem a !.<> D efinición del De(recho 

político.—Goneepto del Estado.—¡Gon- 
Sidoraeión ; especial de algunos con
ceptos con que. se confunde.

Tem a 2 y M ea general do la Na
ción. Elemenrtos constitutivos de la 
misma.

Tema S,»* D eierm inaeión racional 
de los fines dml Estatóo.— Fines de 
oarác'ter perm anente y finos tde oaróc- 
te r  h istórico .

Tema 4.» Idea general de los me- 
diios del Estado.-—iSií clasificación y 
detcírminación por íos fines.

Tema 5.<> Medios ée  ca rác ter p e r
sonal.— Medios de carác ter real o m a
te r ia l.:

Tenm 6 .<̂ D onsideración especial 
del imípue.sto como recurso privativo 
del. Estado.

Tema 7A E l orédit o .~ D iversas
' rPanlfestaciones dbl mdsmo om ia vida 

eoopómica idel, Estado. -
TenM 8 .̂  vOngétnización económi 

ca d^í EstMo.!*—©  PrcaWRíQstqvrtHSiic

form ación , ap ro b ació n  y  sa n c ió n ,-^  
^iPró'íiroiga do los Presupuestois.

Tem;a 9^ Teoría del Po.^eip 
E stad o : sus clemonto.s.— U nida^ áci- 
T oder.—^La soberanía.— Variedad ,de).̂  
Poder.  ̂ t

Tema 10. iRelación jiiríd lca  e n trf . 
el individuo y el E stado,—Deberes y  
dierechos del hom bre resipiccto^ ,al Jlá# 
tado. *

Tem a 11. D ec larac ión  de los de'^i 
'recbos indi vidual e s .— DerecLios to f iy  
viduales, po líticos y m ix tos. ;

Tema 12 . De la representac.lóíí^ 
cómo sistem a general de organizacíM i 
(política.—E n qué conytste ía rep rek : 
sen tac ion.— Sus form as y relaciófió^^’ 
entre representan tos y representado^k 

Tema 13. Del Poder legislativol? 
su naturaleza y órganos que le porf$k 
ti Luyen. " t

Tema 14. Del Poder judiciallj 
naturaileza y caracteines. —c Org.amzl|| 
ción ,icM Po'cjer judicilal.— ^InamoV|§ 
lidad y responsabilidad.—Funciones 
procedim ieníos del Poder judioiaL 

T(emn 15. Del Poder eiiecuiivoV' 
su  naturaleza.— Organos del mlsmo^i 
Jorar|quía adm-Lnistrqítiya.— Ĉ3oii8Íc í̂ ,̂j 
ración ospe.oial de los A0 nistros.-í^^ 
Responsabilidad dicl Poder ejecutiv(¿í 

Tema 16. Del poder armiónico: tó ] 
naturaleza y organización.---Pairtíí^-4t 
pación del Poder .armónico en eí 
c irio  de los demjás Poderes. ■ i’

Tem a 17. Idea g en era l de lá  
np.rquía,—'Su variedad! bistó-rlcL'-^í 
Mona,riquía electiva y absoluta.— 
n arq u ía  constitucional. . |

Tem a 18. iídea general de l:a. %é^\ 
púMioa.—‘Naturaileza del carígo 
sldencial en la República.—iGondició'^ 
nes que exige La práctic.ak de 
form a de Gobierno. I

Tem'a 19. De la 'GonsiituoiÓiíí^M/ 
Gandiciones de .la  G onstiiuoión 
crita .—-Refonmla de las GonstiLucione|^ .

T em a 20'. De la  v id a  p o Íp c |l | 
anorm ail.—‘C o rru p ció n  d e l prínaipiit)^ 
del P o d e r : a n a rq u ía  y  despótisim)^^^^ 
R evaluG iones y go lp es de Estado.*?*^/: 
B uspensión d o 'la s  gaiym tías Gonsiitu-^^ 
cionalos. ,

Tenaia 24. Idea de la ConstituoISffi 
vigente en España:, su e s tru c iií ra ; 'y  
(xihííOnido,—rNacionalM y e x itra ^

Tem a 22. D^rp^íhos individúalcjf 
reconocidos en la vigente GonstitRii 
.oíó-n: su examen.

Tema '23, DerocTins políticO'S 
la Gonsti Lición..—tSumarlo examen aí( 
la .1 ey Electoa^al vigente. ' J

|Tema 2'ft Oerecbois de caráctej . 
mixto que la OonstitucJon reoo-nooe\ 
-su onínmenació-ni.—^Ley vigente s-oib:r:< 
inoüicfa dq iimpren La. ! ’
■ Tema 25. Sumario examen de' l í  
ley  de 15 de Junio de 1880. qiie vem á  
la el eiomicio del derecho de reüniótfí 

tTemia 26. GoinsideracMn 
del de/reelio de asociación y  de la  
gislaoión ñor que se rige. \  ^

Teona 27. La .suspem?ión de samiíW 
t í83 auiorítízada por la  Constitución f 
C8.rácter lemi|Yeral de esta  medida.-r»^ 
Examen do la vigente ley  de Orden pÜn 
hP,oa. - m

iTíwa 26.'- De las Oories.--HSu$  ̂
cultades.-—(RMadiónos en tre  l0s j 6u0íÉ̂  ' 
pos Cologi-Síladores. ' ‘ !

Tema 29. Del Benadn : éu 
s ici óniG liase» y rqpd iaiw ns fU
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' -̂ eríi'a 30, DeJ Coiig'reso de los D ipu- 
¿rtaiKÍoS: sil comjpó'Sieiü]}).—'Gondicioines 
P'ál'-a ’ser cli0.g'ido'D'iputado\.'— de In- 

: icQir}ipa4ji:bil idades.
’ 3l̂ e:m a 3 i .—iln̂ niii n i d ad p arl aDieii 1 a- 
iria: mi comceplo.— Sus lím ites.—^Pre-; 
i'C^ptos de la 'Goiisiituíoióii en este punto.
' entiende de las causas contra Se-

V<2s y Diiiputades.
32. Del Rey y sus MinisiróiS. 

Itades del Rey en retación con el 
ércieio de los Pódeireis y consignadas 

gíailinente.—Limitaciones de la aii- 
_  real,—iMútrimonio- del Rey y del 
iiato^ sueesnr.—Delación de la F a

milia Real.
’Tépia 33.—De la ^^uiccsión a ¡la Coro- 

na,—i'bis¡;30.S‘i-cíiO'U.C;.s de la ley de P a rti
das.—^íníireducción de ia ley Sáíica 
adVenthiioTito de la Gasa de BorRón*.—- 
La sucesitni a la 'Goirona según La Coiis- 
t  i tuc i ójn V i g e rd e.

Tema 31." MeuO'r edad del Reyt—Per- 
isonaiK llamodas a la Regeiiciía del Rei- 
njOi, segiin une el Rey sea m>enor o se 
•hláfere imi'pO'SiiibiLiíado p̂ atia ejerecr su 
aaito.FÍd'ad.:—^Autoiiidad de M Regencia. 
ITúMa d-el Bey menoir.

Temia 35. IDe la Adnlinlistraición de 
jm íiicia según la Gonst;i>buca:ón.--iDe las 
■Díipntaiciones proviníciales y de los 
^y lm f am ientos: dlspiosicionos que oc-n 
o'átrácter general se consignan en la 
Go^sti tución vigente.

íiema Po.—La reform a de la Consti- 
tuei ón.— Pr oc ed im i ente.

DFREOKO' ADMINLSTRATIYO

fTema i.® Goncpipto del Derecho ad
m inistra  ti vo. — Fuentes del m ism o: 
coBiSideraiCtiéii] acei'ca. de la ju i'isp ru - 
denicia y la codiiíi:C'aiC’‘ün •administrati
v a  -^¡ReJaciones del Derecho adm inis
trativo, don las demás ciencias.

í'éma 2.° Relaciones de la Admlnis- 
iraic^n con la funición llegisiliaitiva.—Ini- 
oMfiiva, pro-mlulgacdón. interpretación y 
dérogá)c.i<ón de la ley bajo m aspecto 
aámlííiistirativo-.^—¿Puede la ley sér de- 

; roigada por Reales deoneto.Si y Reales 
órdenes?-—¿Son éstos obliigatorios en 

ajpiliieaolón y cumplimiento cuando 
modifican o derogajn o contravienen a 
Id ley?

ITema 3.® Potestades administrati- 
, vas: oomcepjto y extonsiión de cada una 
do ellas.

Tema .4 .® Jurisdicción administra- 
- tii/ia: sus clases y di feroncias con la or
dinaria.—Facultades de la Administra- 
clíjn ori materia de jurisdicción.

: í̂ eflTia*5.® Organos de la Adminis-
tílacridíi es'pañoila: activos, consuíltivos 
y dellberaníeSí—Gorisejo de E stado : su 
CQjístituición y funcioiiiê ^^

Téma 6.® I^s Ministros.— Ŝu con-- 
Of^to, atribuciones e importancia. —  
Bq’bsecretarios y Directores genemles.

Toma 7.® Organkiación de los De
partamentos ministeriailes y considera- 

, ;|ii4n especiad acerca del dé 'Gracia y  ̂

Temía 8.® Organización adminis.trá=<í 
ti*ya iprovinicial.—Goncepto de la pro-: 

t).-~-Goberiiadores civiles*—Su au- 
«74v,ad y, atribuciones como Jefes de 
provincia y representantes del Po- 

centrail.—Responsabilidad íde los 
y forma dé hacerse

9.® Diputaciones provincia-^ 
ie^ l isu otrganikación y  modo dé fuiiicio-: 

a t ^ i t e c j i m i e s . > : y a e c i i ^  ooa^:

ira  sus acuerdos. —> Mancomunidades 
provine iaJ es.

Tema ÍO.. Gomisiones provincia- 
íes: su constitución y eoimpetencia.— 
Juicio acerca de ía oiiganización de la 
adm inistración consultiva pro/vinoial en 

la .
.J&mñ 11. Concepto del pueblo .— ̂

A yuntam ientos: su ccnoeipto .general.—  
•Sus atribuci'0n 6Si, soivúcios que les es
tán eniCOimendadO'S y modo de funcio
nar.—‘¿Deben subsistir Ia>s modificacio
nes introducidas en la ley Municipal 
por Reail'Gs dirdeneiS y Reates decretos 
en que se amiplian o -mstringen los de
rechos y deberes de Xo-s Ayuiiiamientos?

Temá 1'2. Acuerdos muriiicipales: 
sus Ciases y efectos.—Recursos contra 
acuerdos imuniicipalc.su— Juaúsdiocíión 
que puede entender en su imipugnaclón. 
Susipen.sión de acuerdos municipales’.— 
PeLOsoiiación en juicio de los Á ynnta- 
mientois: sus requisitos de fondo y 
■foiínna. , .

'Tema 13. De los Alcaldes : su ver
dadero carácter,— Sus airiJouciones co- 
mó Presidiente del A,yuntainieiito, co
mo Jefe de la Administración ■munici
pal y cotmo Deleigados del Gobierno.— 
Responsiabiílidades d!e Alcaldes, Teni en- 
te.s ¡de Ailcalde y Goniciej,alies. '

Tema 14. Procedimiento ad m m is-; 
trativo .general.— Principios fundaMen_ 
tales estábilecidos por lá ley de 19 de 
Oclubre de 1839. -

Tema 15. De las competencias.—Su 
ooncepto y cllatses.— Gómo se traiiíiitar], 
(plantean y resuelven. .

Tema 16. JuTisdicciones adm inis
trativas especiales: su razón de ser.— 
Tribuna:! de Guentas: idea de sus a írl-  
buciones y procedimientos en asuntos 
de ,su corm'pctencia.

Tema 17. De los funcionarios p ú 
blicos.—tSu iclrganización C'Onform,e a la 
ley de 22 de Julio de 1918.— Posesiones, 
exced en ci i as y 1 i oenc las.

Tema 18, Glasés pacivas.—---Su con
cepto. — Gcisantías. — Jubilaciones. — 
Pensiones de Miontepío y del Tesoro: 
idea de iinas y oitras.

Tema 19. Policía de Seguridad: su 
cGnce,}d..o y autoridades^ encargadas de 
esta fancíó'n.—iBi'Stcmas que lá Admi- 
iiistración puede emiplear para la con
servación de! orden público.

Tema 20. Prisiones: su claslRca- 
ción.—Admíinistración y gobiíirno de las 
Prisienes.—‘Insípeicci onés regí onal os. — 
Intervención de las Autoridades jiid l- 
ci Riles en las Prisiiohe's.

Terma 21. Prisiones celulare^.—-Pri- 
nición centra! de imujeres.—B.-efo/rmato- 
rios de jóvenes y  adultos.— Pj'isiones 
provinciales y dé partido. '•

Tem a 22. ' Jurisdicción en m atoria 
de aguas.—Gbmunidades de reganfcs, 
'Bindiri^Tois y Jurados de 'riegos.—íldéa 
oe su organkiación y atribuciones.— 
Respectiva competencia de la ju risd ic- 
ciión civil y de la adm inistrativa en m a
teria  de aguas.

Tema 23. Dominio de !as m in a s : 
diversas teoanas :en 1.a mateida.--€once-, 
:sión y caducidad de las.m m as —Ju ris- 
diccJón en m ateria  minera.

Tema 24. . Móntes.--^Montes públi-
cois: su CitasiRcáción.-^A^ quién conres- 
piond-e su dominio.—Gatálogo de m on-  ̂
tes y efectos qúé se siguen de la  inclu
sión o-. exiclusión m  éil m ism n.^D cs- 
íipde.ly amojonamiento de m ontes pú- 
yioos.--dM icíía f o r ^ ^

. 2i5.' P é ^ ié d a d  intei-eclúaí.—
IM atw a V la

logislarlón vigente.—Quiénes se reipu- 
tan pnop i otarios: sus derechos y los de 
.sus herederos.'—^Reigistro' de la propie
dad inteilectua!: eféoios de las inscrip--; 
ciouíes hechas en el mismo.

'Tema 26. Propiedad in d u stria l.—< 
Patentes de introducción y de inven
ción.—Registro' de la Propicriad indus
trial v ¿  qué propiedades son en é! ins- 
cribilbles?—Efectos de la inscripción. 
Jurisdicción compótente en esta mate-' 
ría. , . , .

ITema 27. Bienes del Estado.— 
conoeipto y el a-s ideación en el o id en ad- 
miui:strativo.—^Bienes baldíos, vacantes 
y m-ostrenieo'S.—-Disposiciones funda-; ' • 
¡mentailes sobre estos últimos.

Tema 26. Bienes de la pro'vincia y ' 
del 'MunicipfO': su ooniceipto.---DiiSpo>3'i¡-í 
cienes vigentes relativas al domlniq, 
usOy aproc-ecbamientO', adquisición y  ' 
on ajenación de unos y otros.

O'cma 29. Policía de costumbres.--^ 
Prostitución: su reglamentación., .
T ra ta  de blancas.

Tema 30. Culto obcia!.'—Gulio recoA 
no'cido y culto perm i(ddo. — Sl0^stcní-s 
miento del culto.—-Disposiciones adm ls , 
n istra tivas respecto de las Asociación ' 
nes religiosas. / 3 D

Tema 31. BeneñcGncia.~GIa,siñcas 
cióii de los E:stablecimie/nto6 de Beneñs 
c 0ncia.~d3ene'flcencia particuilar.-DSii-í ; 
mario examen de las aisposiciones v is  j 
gentes sobre ingreso de dementes en iég ' 
Manicomios. >'

Tem a 3'2. Disposiciones de la Iubv 
truccióu de Benéñcencia resipecto aJ' 
ejeroicio por ii-a mismla d)e acciones: 
ante los Tribunales de jusíicia.—láje-s. • 
cucion de sontencias conidenatortas fié  
La Beniofíceriioia.

riToma 33. Traba.j0‘ de las m ujeres y. 
niños; su. regil amen tación vigente.—̂  
Descauiso dominical.

Temía 34. Instituto de Reformas So^ 
c i al es: ¡su mario examen de su organt-á , 
zación y funcionamiento.

¡Tanm 35. 'Contratos adm inistraos: 
voís.—Preceptos de la - legi-slación vlM 
gente en oirden al sujeto, al objeto, a la*. 
forma, a sus condiciones y efectos, 
su nulidad y re.mindibilidad.—JuriSH , 
dicción comipetente en estas m-atefiaíí;, 

Tema 36.  ̂ Principios fnndam enta-á; 
les que se con tienen en las leyes de cas?- ■ 
za yjpesica. :

Terna 37. Poilicía de carre teras: íü 
quién oorresiponde.—Jurisdicción conr^s - 
ipeteníe y procedimientó para correglri  ̂
las faltas. i to

Tema 36. Caminos- de h ie rro : S'it- 
cíaisiifíciacióR.'—Fterrocarrile.s secundav: 
riO'S.—(rtanvíaiS.— Poli icía de ferroca^í ' 
rriles.—^Locoimocíón aé rea : disiposdciOrí 
nes que la regulan. m

Terna 39. De la enajenación forZ'CH- 
sa por GaU'Sa de utilidad pública.— 
marioi examen, de la ley vigente on ; 
m ateria, r— Ocupaciones temporailes.-5̂  
Requisil:o:s para  las mis-rnas.

T*0ma 40. De lo contenciO'SO'-admi-s'
7iistrativo.—^RequisiioB que han de re^ 
un ir las resoiIuciGnes admhiistrativaS’' 
para  que contim ellas quepa el recur^ ;. 
conten o ioiso-admihistrati vO'. ; :

Tem a 41. Cuestiones que señailadá-y 
mcrde eoirrespondon a la facultad dis^ 
crecional de la Adnliiristracióh.'— 
cu](adets dé la misimá paim dictar rcgüa-  ̂
mentO'S y  diqpo'siciones de carcácter

fRerna 42. Ejecución de sentenjcííii^ ' 
dictadas por lOvS TfibunaVes de lo con-í' 
toiCio^óraémAiiisitratw^^^^ - *
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sión O inejecuiciüii ipor el Gobierno.—• 
iCa'StO'S y foimia eir qp© puede acordarle.

íU'NiOBO'NES Y Db̂ ^BElREtS DE L0'Í5 
: SEORE^mniio^s

Terriia 1.” €on.cepto de la fe publica. 
Su fundamento.—-Fe pública judicial 
y extrajudici-al.

•^amá 2E Auxiliares' de la Adminfs- 
too iún  de Jusitióla.—iGómo 'se deiiumi- 
ixan -éstoe, SiOgún las disipo-sicioues a 
que deberii Siu creación.-—En qué .luz- 
giados y Tribunales son neceisarios.—- 
•Miin-o'lbgía de la palabra •Secretarlo.

3.® • Medio'S par-a garan tir el 
ejériólcio de las fu no lo nos de los Secre- 
tairioiS jud iciales.— Su eopuicildad para 
eijercer ■ el cargo.— ilcqulsllos que oe- 
terí•miñan'-esa f^apacidad.

Teima 4.° Garácter de. los SGoreta- 
riOfS judiciales coirno auxiliares de los 
Jueces de prim era iiistancia e instruc
ción.—IntcrvenciGn de los misiinos en 
los asuntos caiya actuación les corros- 
ponida.—tOaiegiO'r tas de los Secretaric-s 
•judiciares.

T em a. 5 Incoaup a tib il i dad d-el e j er-
cieio de la fe pública.—Sanción qiie 
las dispoisiciones orgánicas establecen.

'Teima 6."' Motivos por lo-s cuales 
quedan -vacaníes las Secretarías jud i- 
oialles.—Qué medidas deben tomarse 
cuando esto su.covde, - y por quién.

freim¡a 7.° Formas' de ingreso en el 
Cuerpo de Secretaidos judiciaIes.~TGon- 
diciones que exige el decreto orgánico 
áel .mismo.—.Provisión de las vacantes. 
Qui-cn nosúbra el Tribunal caliñcador 
y cnál es la compo-sición de él.—Gon- 
dicioríes- que han de reunír los que as- 
piren a las :pila7.atS de Secretarios ju d i
ciales.

Tema 8 .® Del júratmento y posesión 
de los Secretaríós jitd íciales: ante
quién deberán p restar aquél y a quién 
incñmbe danles posesión de sus cargos.

Toma 9." Afribuoioñes de los Se- 
oretarios judioioiles. —^Honores, tra je  
oiñicLal e ijisigrias de los mismos.—^Lu-. 
gaír qim cbdien ocuipa-r en esirado's.

Tema iO. Cuándo deben re<í.mpla- 
Karsie los Socroia-iios. y medio-s de ob
viar las dificultades que se ofrezcan 
en\los oasois de incoaTipatibilidad por 
recii.sáción, cuando ésta proc •da.,—.Exv 
cedenciás.

Tema 11. Lugar de residencia cTe 
los Seorefariots judiciales. — Medidas 

establecen los Reales decretos de 
5 de Febrero de 1903, 1.® de Junio de 
1^44, 3 de Abril de 1914 y de Julito 
de 1922, en p-unto a lioenciás.—Pér-^ 
iiíñutías: lequisito^^ entablarlas.

Tema 12. Dereóbos que asisl.en a 
lefs Beé'retariois judiciales nara 
Ifftrse én el cargo.—Gondicioiíes que 
ihán de reun ir los propuestos.—RequD 
sitos sobre su admisión.—^P^aculí^ades 
Que adquieren los admitidos.—Quién 
Jos retribuye y puede pedir su remo-^ 
eWn.

Tema 13.; Librois que deben llevar 
; Jos iBecretiariO'S judiciales.— Secreta-’ 

rl-os de j^obi eroo.—Obi iigacione ̂  espe-- 
ciatles que sé les asignan.

Tema 14. Libros que deben llevar 
los Seerotarioe de gob i ern o.-^Ser vi el os 
de qitc se hallan exoeptuados.

Tema 15. €'orrec'CÍon!es disolplína-: 
.rjas.-~-.Ouiénes pueden imponerlas y 
^n qué caso'S>.-“ R0Cúrsos contra las 
wús'mas.— Restponsabilidad pecuniarik 
de lo s  Secretarios judiciaií'es.

Tema 16. Suspensión de los SccrCf 
én'^ijs füpcíbnes.¿::;üuiéñ/ puede

acordarla y por qué motivos.—Separa
ción del cargo de los Secretarios jud i
ciales..—^Guáñd01 procede y recurso con
tra  ella.

ITerna 17. Regila ŝ que fijan el reipar- 
tiímíiento de asuntoe civiles.—<En qué 
formia se pjracti-ca y á quién corresipón- 
de _ h acerl e. — esipioiihS ab i 1 id ad que cabe 
exigir al Secretario, que actóe en un 
negocioi no rcipartiüo, y qué medidas 
d'Gibeni adoptarse cu ando esta omisión 
se observe.

Tema l-B. Qué se entiende por 
obivo judicial.—iForm,a en que debo 
ongankiarse y docuimienlacióii que ha 
de coniservarsio en el.

!Tcvma 19. Coilegios de. Se ero Lar los 
judiciales.— Su composición y a lrihu
elo iros de las Jun tas directivas íle lOiS 
anii^mios. ■ , . ■

Aprobado'.— ^Ordóñez. -

HlISreB DE ID Elias
REALES OiRDENE;S 

Excmo. B r .: Vista la instancia que 
V. E. cursó a oste Ministerio, prom o
vida por el -soldado de la Gomandancia 
de A rtillería de, Ferro'l, Manuel Bañes- 
teban Pardo, en . so licitud’ qe que le 
sean devueltas 1.000 pesetas de las, 
2.00Ó que ingresó p ara  la rediicólón del 
tiempo de sei'vicio en filas^ {por tener 
concedidos los benefioioe d'el artículo 
271 d)6 la  vigGinite ley de Reolirtamiento, 

B, M. el Rey (q. D. g.) se ba  servido 
disponer que de las 2.000 pesetas de- 
pósRadas en la Delegación de Hacien
da de la províiinici'a de La Coruüa se 
devuelvan l.OO-O, oorreapondientes a la 
carta  de pago núm ero 490, expedida 
en 11 de Febrero de 1920, quedando 
satisfecho con las restantes el total de 
la cuota m ilitar que señala el artíou-: 
lo 26i8 de la referida ley; debiendo p er
cibir la indicada suma el Individuo quif 
efectuíó eil depósito o la persopa apo^ 
derada en form a legal, según dispone 
el art-íoulo 470 dted ReglaanentO’ dictado 
para la ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y •deniá-s efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1922>

SANQHEZ GUERRA
Beñoreis Capitán generail de la octava 

Región e Interventor civil de Guerra 
y Marina y dél Protectorado en M-aR 
rruecos.

Excmb. B r.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Mimsterio, promo-' 
vida por el soldado del regimienro dé 
Inflantería Ludhama núm. 26, Antonio 
Gúeill Vcniturá, en solicitud de que le 
sefin devueltas las f .^ 0  pesétas que 

 ̂d eipos i tó en lá Délegáoión dé Háciénda 
dél la prpviiicia de Tarfagoñ^ 
caHs^ dé pá£0  úúpa^ ex-.

¡pedidas en 18 de Diciembre de 1920 y 
24 de Sciptiembre de 1921 para  redu-^ 
cir el tiempo de servicio en filas, y te-, 
niendo en cuenta lo preven.ido en el 
airtícuílo 44j5 dell Reg'lameiitO' de la v i
gente ley de Reclutama ente, ;

'S. M. el Rey (q. D'. g.) se ha ser-.-, 
vid o resoilver que se devuelvan l a s ; 
1.500 pese tas-' de re fe ren cia , las cu a - ;  

-les p erc ib irá  el individuo que cifeic-̂  
tuó el depó'Siíb o la persona  ap o d e- ' 
rad a  en forima legal, según  dispone 
el artíioulo' 470 del Roglaane-nto diic-v. 
tadü p a ra  la ejecuíGión de la ley ci
tad a. “ "

Die Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su corro cimiento y demás efectos. .Dios 
guarde a V. E. muchos años. Aíadri4/j 
2'3 de N(jviernbre de 192-2. : ’ •

SA.NGHEZ GUERRA

Señor GaipHán genera l de la cu a rtit 
R egión, ^

ExcmiO'. S r .: Vista la instaiiicia pro-*;- 
jTifOvidta por M-airtiniano Jimónciz Díaz:' 
He-ilín, sioldiádo d-el Regimiento In fán-j 
tería  Wad-Rais, númíerO' 50, en solíicitudl 
de que le «ean devueltas 1.000 pesetas 
de 'las 2 .000^que iñgresió para lai re -, 
ducción del tiempo de is^rvicio en filas, 
por tener cioncedido>s los beneficiois del- 
artiíiculio 271 dé la vigente ley de Re - 
dutiamiento, ’

B. M,. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
disponer que die las 2 .0010' pesetas dé- 
pasitadaíS e-n la Dieilegación de Ilaicien-; 
da de la provincia de Ciudad Real so , 
devuelvan l.OOO, correspondientes a l a .  
cai'ta die pago núm ero 794, exipedida eui 
24 de Noviembre die 1919, quedando- sa-ó, 
tiistfecho con las i.OOO resiantes el totaí 
de la cuota m ilitar que tseña'la el 
tícuíio 268 die la referida ley; dcibienda.; 
pencibir la indicada mima el individuo;: 
que ofe'ctuó el depéisito o la personaii 
apodierada en form a lG>gal, 'segiin d is-. 
pone el artículo 470 ’ del Reglamento.; 
dictado para  la ejecución de la ley ci
tada. - '

De Real orduiijlo diigo a V. E. para^ 
su oono'cimiento y demás efectos. Dios*.. 
guarde a V. E. muicihois anos. ivIadrloV; 
30 dte .Noviembre de 19212.

SANCHEZ GUERRA

Sefiior Gaipilán general de la primiers 
Región. .

Excmo. Sr. t V ista la instancia qu© 
V. E. cursó a este Ministerio, prom o
vida por p.edro. Guarch Brós, «oHdadq, 
én segunda situación de «erviciov pei^ i 
íienociente al primicr Regimiento de Ar-; 
ü lb r ía  dé. Montaña, en de qué
le Ispean: dovuéltais



t íW Y4 y p g  G aceta 3e Macíricí.-Nunív
deipiOisitó en i*a Delleg-aieión die Haiciiencta 
de la  provi'nicia do BariCioloiia, según 
car.ia do pago número 1.285, expedida 
en 31 do Julio d'e 191'9, paira reduoir 
©I iiemípo dio serviioío en lilas; teniendo 
cti oncntai qiiio el expresado' lio-pósito 
a^Lá e/feiotaiada de más,
. 6 , H. (Ol Rey (q. D. g.) se ha servido 
r^oílver quo so dovueilvan las 500 pe- 
isltas de rafererDcia, las lenaJles pereihi- 

' ’Tá ©1 iiidividiio que efentuó e-l dcipóeiRo 
ó la  persona, apoirlienada cu ferina legal, 

díiisipGiie el artícnlo 470 'del R©- 
dictado para la ejéoiición de 

|ey  de Reeluiamicnlo.
¿ e  Real! orden lO' ddgo a V. E. para 

m  conociniíeiito' y 'demás efeeíos. Dios 
■a V. E. mU'elio.s añO'S.. Madrid, 

de Noiviejmbre do 1922.

SANCHEZ 'aUEíaRA

«eaaf CajpiLtán general de lá cuarta Re-r 
igfiún.

jarrino. Se.: Vilista lia tnisdariioia prO'- 
ÍOexvida pO'r el isoldádo del Rogiimiento 
(Jo .Infantería de Borbón, iiúm.Qro 17, 

/Modesto C'Orizález Idancza, en soli'Oitud 
de'que ÍO'S'Crin devuo'lias 250 poso tas de 

150 que 'higrosó para La redueción 
tieimipo de 6'Orvkio en fdaiS', por te- 

gn,©r c-onciedidots los bonieñcios del ar-.
271 do la vigente ley de Roclu- 

tamiento,
S.. M. eil Rey (jcp D. g.) so ha servido 

qU'O de las 750 pesetas depo- 
la*s en la  Delogación de Haciondai 

Gle la  pno^dnc^ia de Oviedo se dovuel- 
vt|lín 250, eoamasp'On.dienios a ila icarta 
(íé jpago» núaner^ 1.52’8, expedida 011 14 
^  Sop-tiembre de 1920, quedando ',sa- 
tísfech'O c'on las 500 reatara es el total 

'( ^  la iCiVicdn m ilitar que señala di ar- 
'¿fotóo' 2'67 do la referid a. ley; 'debí on-' 
;do pereiibir la indi cada suma el indíi- 
yíduo que efeotuó el deposite¡ o la per-, 
aonia apodérada en form a legal, scgrm 
(jíí^üiie el artículo 470 dél Re-gdainiento 
(liotadío para  la ej cene ion de la ley 
oitaídia.

I>d Road orden lo digo a Y. A. Fi. para 
su ©cmotciiniento y demás efc'ctos. Dios 
•gruaixlle a V. A. R. mncbos años: Ma- 

SO do No'viembre de 1922.

SANCHEZ GUERRA

jtíoñof Capitán general .de la segunda 
■ iRegidn. ,

ro 2o’5, ox,pedida ,©tn' 17 de O cktxre do 
1922, por el tienm  plm o  de la ouiota 
m ilitar de isu hdjo' Vioente Balda Ez-. 
Oüirdia, s*old)ádo de!l Rogárniento de In 
fantería Ha ConstilAioiión. nairooro 29, y 
teniendo on cuenta que él ijidlcado do- 
ip.dsilo s-e efoctuó por dúplicado,

S. (M. eil Rey (q. I>. g.) .se ha ser\riao 
roS'Oíl ver .'que 08)0 devudlvan las 250 pe- 
se(o;9 de refeímioia!, las cuales perol- 
biirá el individuo qii.ie efectuó ol depó- 
'Sií/O o l̂a pei îOina apodeicada en foicraa 
1'6'gail, isegún dispone el artíonlo 470 dol 
Reglainiento de la ley úe. Reclutamieiito.

De Reail orden'lo' digo a Y. E, p ara  
su conocimiento y demás efectOiS, Dios 
guarde 'a Y. E. muchuis añas. iMadrid, 3.D 
de Noviembm de 1-922.

' SANiCHMZ GUERRA

Sefior Gapú'tán goneral do la sexta Re- 
gióm ' ■ ,

ExeiUiO. S r.: Yisín la insí/vucia quo 
Y. E. 'CUPS'3 a.U'sío- Mhi-istario-, poumo- 
Yida por D. Martín Balda Arraztio, ve
cino de A ir' i bas, p»rovnb iciia de N aviirt'js-í 
en solrciíiíid du que le sean deviietías 
lajs 259 priSií?las quo dcipuisiló en la Do- 
lógación. do ídacionda de..la provimua 
ptadat.useaún 'lari^i- da u:i.u)a ouluo-..

E'xcmio. S r .: Vista la iiis-lanoiai que 
V. E; curso a 'Giste Ministerio, proñio•• 
vida por el soldado del 12 Regimiento 
do A rtillería pe.sada Luis de Biaroñc 
Uigairbo, en soilicitud de que le sean .dc- 
viieltais 2150 peisel.as do las 750 que in
gresó para la rediuiO'oión cM tiemipo de 
serviioiio en filats, por tener concedidos, 
lois fboneñ'oií:;® de!l artíeulo 271 'de la 
vigente ley de Reclutamiento,

BbM. h l Rey (q. D. g.,i se ha 'se rv id q  
disponer que ;de las 750 pesetas depo
sitadas en la Delegación do Hacienda 
do Lá pnóvinoia d;e V'kcaya se devuel
van 250, oorre.spondieiitG'S a La carta do 
.pago nurnero 1,664, expe.dida en 30 de 
Septiembre de 1922, quedando sa tisfe
cho con la-s 500 reblantes el total de la 
cuota 'm ilitar que señala el artículo 
de íá referida Ury; debiendo percib ir |  
la ihdkada suma el individU'O que efec
tuó M depóisit/O' o Ha persO'na apodera
da en fom ia leigal, según disipone el 
artículo 470 del Floglamento dicl.ado- 
•para la ejeoGición de la ley citada.

Do Real ordofn lo digo a Y, E. para 
su  conocimiento y  d'omás efectos. Dios 
guarde a Y. ,E. nTucihOiS. aiños. Madrid, 
;30 de Bo!\d0óibro8.de'H922.

'BAMÉHEZ QUEMA' '

.SIeñor Gapilán general dO-la sexta Re- 
: gióm

pedida en 26 do Agoisto de 1922 pai ;̂  ̂
rediminsíe del servicio m ilitar activo^; 
'COimo-reoliDta del reemplazó de 196í5¿ 
'perilenecionto a la Caja de TortoBa^' 
número 58; teniendo en euenta quói 
ell interesado fué induiitadc de la: 
(penaMidaid de prófuigo; que por ©7 
númerO' oibtenido' en el sorteo lo eo-s 
rresipondió l-a slituaidión de excedem 
le de cuipc, y lo prevenido^ en el ar-^ 
líoulo 175 dci 'la ley de Reclutamlentq 
de Ij. de Julio de 1885, nrodifiCiada 
La de 21 de Agosto de í'8-96i. I

iS, M. el Reŷ  (q. iD. g.) ŝ e Ijía '&'ervi-? 
dio leisolver 'que iSe devueflvan las 1.500» 
pesetas de referen'cia, la-s cuales pca.^ 
oibirá el individuo que efecluó el dé-í 
pósito o La persona apoderada en for- î 
ma {legal, siegún disp'One eil artifóulq 
189 del Reglamento dictado pfSKPa 
ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo a Y. E. pa%  
su  conocim iento  y dem ás S'fodtoi 
Dios, guarde- a Y. E-. miroRos aft©4 
Madhid, 36 de Noviem bre diá- im M :

SANCHEZ G T jm & :. •
Señor Gapitán general de i'O 'Cua,rl̂ A'"É©̂  

gió-n.

E xí VI u o-. • S r .: YkÁ  n 1 a i u s la nc i a
que. V. ,E. cursó  a osí.o Mínislerio-, 
proiiTiovida-pú-r Lorenzo- Ju n co sa  Yi- 

YOCiri.G' de Prald/i,- prt-viucia oe- 
T arragcnra, en S'OjUoI trui de que Lo- 

E ean devueltíus las 1.-500 p e se ta s 'q u e  
o'inigiresó: en la  Deílega'éión de Ha-, 
uctienda de. la p rov incia  citada, se -  
M n  oari-a, de na-a^o núm ero  690. ox~

REAL ORDEN 
'1)1)010, 'S r.: Visto leil expedienta ííiy 

ccado ante el'Bañoo d© 'GrédsvtO' 
triaíi p'or D. Joaquín Rodríguez -di© '
Encina, co'ino Dre.íS!Ídente del 'GonBeíjq 
de Administración do la 'Sociedad 
ním a '‘''SuG;8Bore!S. -!de Mivaden@yir'a\ '
solicitud de un  préstam o de 5'(K>;0i0í|c 
pesetas )aJ iamjparo de Ja Ley de ® icM 
Marzo de ri917, proauogada por IRa^ív' 
decreto die 13 de Enero de VMO-, 
prolleeción a  las h:M isirias nnév£«9 
desarrolla de iLas ya existentes-: i.*' 

Resulíando ,que^ en  'Cum;p)limÍGnío d i, 
lia 'Real orden de e.?»te. Ministerio d t  
14 ¡d;© Mayo^H•e '192^, fueron .publlda-^ 
dos los {muinclO'S do 'Csta ipetición poxf ■ 
la Gómisión P.roí>?i'Ror'a de. la  
c ion Nació nal. en -la 
die 30 de ¡DiclomibrB ú llto ó  y  'én ^  
leiin Oficial'ÚQ 'iniismia próviiiJCla Míl ■ 
Ique en el plazo concedido al efecto, 
gún iclíkiko. orgainismo afírma;; -se Im pe 
 ̂recibido ̂ q/rctesta alguna  ̂bpohitndqsié 
■a 1A prctrmsión dol .S'óííícitáaTlón I

R-esultan(lo que. Ja  Gomjsión Protec- 
iora de la .Praducción Na^cúcrtíal,-en oíD 

; c i o f ocil i a 20' iJó iMayo- úJtimq,; d  i r 1 g>do 
ra t 'P re s id en  le del Banco de Grédita 
; i irduisli'.ial. 1/ nic. i to  J a , cutre o tro s . ex-, 
itrémcs,. que la a:)̂ JvrJ;en(m de préstamo;.': 
solicitada px): '¡a 'expresada, entidad^-^ 

a ia líriírudjad/esláfeeciid^



p a ce ta  'de Madrid.•"Kám. '34^ ^14 DicíemljrS T 92#
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í i l í

la I-ie'y, aunique iooti las 'res-Gírvas que 
CoUBÍigna y' que so n : Que la iproteioeióto. 
pQ eonicieda a la edición de oteas es- 
¡patfoias ly del imayoT ¡grado poeiiMe de 
culUira y del mayor valloir educativo; 
íqu'o di'clra '‘p.roieoed,ón oM ligue a ;la en- 
pdiad srliciiante a  la producición de 
piO obras de 10.00-0 ejemipílares del t i
po-protegido; que; estim a proteglble di 
préstaiiTiu ^vara la adquisición de ma- 
'quinaria y caib el afecto cJl caipi'tal de 
movirnioirLiO pOjua ventas a largo p la 
zô  (pero noi la parte que ¡pueda desti- 
ixaryo a -comipira drd inmueble -soctai; y 
K|iie a lois ciecto-s de la InspiGcción se 
<|es%n;0 all Institu to  Oeoigráfico' y ¿Esta- 
®)stico: 1 .

flosadLando que ell Banco de .Crédito 
linidii'Striad con co-municación feeilia 7 

. lie A.goteo {próxiímo paisadog rem ite a 
; este Min,i(Sterio el expediente, desjpués 

íile liaibac aicordadq la -concesión -del 
prés taimo sol (.citado o.̂ oir- la Soici-edad 
'ímóniima ‘'Sucesores dic Rivadeneyra”, 
üon lla'¿> igarantíiao y en las eondiciones 
que se fijan len el proy»etcto de escri- 

'dj/Ura c|uo a continuaiciión se menciona, 
soíiicita 1a aprobación’ die sú aeuer- 

itfoi y,, en 'su caso, la  entrieiga a. dicbo 
Éanco dte 400.000 p^esetas ¡en Bonos pa- 

, ya el Fomento de la Industria  Nacio- 
. bail íemiitidas pto.r iReaíl decreto d.e 5 ,díe 
Abril 'd;el paisado año^ corriespondiente 
M 80 ,p'or 100 del 'eapital ddl préstam-o 
bo!D! que c(l Estado contriibuye a la ope- 
ración, según la -expresada Ley dje 2 de 
(Marzo de 19-17: :
; 'Resalítando que en ell proyecto de 
'dscriluria a que .se alude en eiI Resul- 
-tandio aní.orior, 3*0 fijan có-m-oi condic io
nes / e;Se;iiiclal es del piréstamo -que se 
btorga d-0 ,5-00.0:00 pe.sietas, que .su dd- 
fación será  de -diez--añois» a  coTilar die 
la fiecba de¡l oiorgamlento dé la ciscrl- 
víf/Utm: que ol reemibolls-o que se veri- 
iflicará, duran te los dos pnim-eros años, 
.por aruMi-diades do g'ñ.OOO pesetaís, el ; 
tfercero de 30 .̂000 .pestetas y lo^ -siete 
Jrostanieis por anualiidades ,d-e 6 O.O.O1O 
pesólas; que el tipo de interés que 

' yeYengteá el capital prosíad-p será del 
6,50 p-oir 100 anuajl y  una icomlsión de 
viun óctavo por ciento aniia-1 también, 
#agaderoi9 p o r trim-estrcis , yencidos, ¡a 
partir de la fecha de entrega del capí- 
tsal;.y que. en garateía ide feis obliga- 
iBion^ jqite'Como prestataana contrae, 
lia Bocíedacl añéniima “'Bucesores' de ¡Ri- 
¡vadeneyra” constituye hiipoteca sobre 
Sa finca die su propiedad 'destlniaída, a 
¡Kstaibleci-mi entq litográflco eeñaílada 
6on cl ̂ niurnorO: 2i0 didl paseo de Saín 'Vi- 
iOdnta, idie esta ‘Qortp,. de la  cual es ‘acce- 

jsoirie y forma p arte  un terreno llam a- 
,^0 de Ronda y una cialle de acceso al 
¡inencionado^ piaiseoy ihipqteca que se 

*‘Constituye ñor la cantidadi de ÔiO.OOO

péselas princiipal del préstam o iCién-í 
oertado, más initereses, coimiisión y pe- 
sotas 6'0 .'00¡0 piara ico'S.t'as y gastos:  ̂

Resiiíltañido que por acuerdo de V. I., 
se pasó -el cxpedionte a informe de la 
DirecciicMi 'general de lo iGontencio-so y 
de la In’íervención igeneiral de .la Ad- 
miniutraición del Estado, que en 7 ¡y lé  
del actuai, -rcspectivam-onte., lo em iten 
de confoirmidad con la pretensióiii de la 
iSoiciiodaid peiiciio-naria j  de acuerdo 
con lo propuesto p-oir el Banco de (Cré
dito liidustriail, per entendair que la 
.Soiciedad anónima bSuces-ores ,'de Ri- 
vad.enciy'ra’r  euiiirle  con todois lo-s re 
quisito?? que la Ley y Reglamento de 
.Pirlotiecición a iats 'industrias e-istablécen: 

Lon-siderandlo que la entidad peti- 
oionairia-, que está legalmente oonsti- 
tuídia, ha acreidi.tado en forma feha- 
/c.iente el euinipíli-miiento de lo exigido 
por la base segunda de la Ley de 2 de 
-Marzo de 1917, por cuanto .sus E sta tu 
tos ¡soioi’aless exigen que ¡las -dos terce
ras partes de las acciones tqjue cons- 
^Htuyen su capitail social estén en po
der de ísúbdito-s -españoles, la cuyo fin 
es obligatorio llevar un libro registro  
de tía tranismisión de 'aquélin.s; que el 
80 por 100 de %  personal, no sólo en 
el nú-miero, sino en el importo tío susr 
haibéresi, sea español y que sea tam 
bién español el combustible ŷ. m ate
riales de i-nstal-ación y producción: 

’Cónsiderando que el projmcto de es
c r itu ra  que se ha mencio-nado garan
tiza sufi-cientemente el préstam o que 
Sie otorga, no sólo- porque el plazo que 
se concede es ififerior al de la vida le
gal de la iSociiediad- presta taria , sino' 
porque la hipoteca que se -estiaiblece
a.s'e¡gura. -por el va/lior del inmueble, el 
caipital e int-eresfee objeto -del prés-tia- 
miO'; 6 igu-almento queda asegurada la 
prelación de esta líiipoteca, toda vez 
que antes de entregarse el préstamo» 
ha de .cancelarse otra que.grava sobre 
la  finca a favor d'dl Banicio Hípolecario 
por un  cródita anterioT :, 4 ,

lOonisidei^indo que no liay .por qué 
entraír a exam iíiar la 'oposición hecha 
por la iGo'miisiión Protectora de la :Pro- 
diuooáón Nacional de que una parte  del 
préstam o s-ptlicitaidó puáier.a dediiCíarse 
a  la  adiquisi.ci.ó'n del inmueble donde 
los íSucesor-es de Rivadoneytm esqoloto 
su ind u ^ iia , p o r cuanto del .exp'ediíen- 
re  rasuílta que, la finca se há adqtii- 
rido y  pagado u tiiz a h d ó  r e c u r ^  proi- 
poncio-naídos por e l aupxento de capital 
soiCiial̂ - . , ■ ,

B. M. di Ruy (q,. i>. gd, ecmte^mén- 
dosq ci îh Ip informado la  Gomi- 
sión ProleOlO'ra dé lia Producción Na
cional, el Banco de iCredito Industrial, 
la pire-ccíián general do larGontoncio- 
s-o y la Inter^^ención le-eniCP'al de la A-l-

ministriacáón idicl Estado y Lo pr-opue^ 
lo po-r eea B'ubsecrctaría, .̂ e h-a serví 
do resoüver:

i  Q Lie :Se cqir u eb c el a o u erdo , d  i -
Banco de iGiódiio índ-Liistid-al, c-onic¡edien 
do a la So-cie-ciad anónima ‘iSucesore 
de IRivadeneyra’’ un (préstamo en lefee 
tivo de óO-OjOOO jpm'eta.s, en cuyia -op-e 
nación particiiii.aná el, llytado icon el iS 
ipor 1-00 'Cn Bonos de(l Te,sero p-ana n 
Eoimento de la íridusiri:a Niici-onal, qu 
serán puestos a la disposición de L  
expresada entidad bancaria por la D t . 
neceién general del Tes oro: [̂)-úblico {COi; 
lais fcirmalidiadas? ncoesai'.ias..

2.® Que la iprotoeción so entiielnd:- 
e-onicretairnente otorgada ,a la pubüiea 
ción de obras españolas del ma.yo-r gra 
do p'Oi&lible de cuiltura y del mayor yalo - 
educativo.

3.® Que la concesión de- este p résta 
mo obliga a la Sociedad p resta taria  a  1- 
producción die 50 obriaiS d-e .10.0(11 
•ej emipil-area del t.iijo protegido yt m- 
exacto .eumlpOimiento de cuanto p r e . 
viene el 'cap.itulo IX del Reigllam-enh 
de 20 de Dkicmbire de 19'i7, y qu-i 
caso da incmi'^llimiento, se le imjpnn ,; 
gan  lais - p e n a l s é ñ a M a s -  -enír/C: 
artíciilió* 47 dell mlismiO dextó legal;:"

4.® Que se rem ita-al Bancó de Qré 
dito Industrial, con traslado da est . 
Real érdan, ql 'Cxp-adiente que la  ifío. 
tiva  para  que po r d ic to  entidad te n  
caria ¡se ¡procedía al cumiplimiento dv 
lo acordado en -el mismo.

5 .® Que lia iSociedad anónima 
CG'Sores de Rivadeneyra” queda 'bbli 
gada, ipor razón do acaptar el pirésta 
mo coniOiedidiQ, a llevar su conbaibilida.' 
en la  forinja prev ista  por el ¡Código d ‘ 
Comercio y a  la insipecció>n de este Mí 
íiisteri-o de Hiacienda. e-n cRanto al cum 
iplimiiepto de -lais c-O'iidktiiO'nes d'e la ía-on̂ ;- 
cesión y a la producción de los artíioiu 
la$-que han dado motivo á  ella, ^

fi.® Que a lo s ' eíécíék del át4 í0^
48 del Régla-mcnto, sobre .la inspécCiiÓT 
a que -en left núm ero anterior se aluidt' 
se proponga al Minis-teriio de 
él nom'br,amiento del f-msipoctoír 

■ fcituto' Ocográfiéo y  ©stad-úiico.
7 .® Que e.étá opoi^rión -de pdésla- 

tno, pre\da su inscripción en ell Regis 
Ino de la Propiedad y Morca'?,dáil iconres 
pondiente y la ipublieación de esta Re?-' 
ordien en la  de M adrid , lén
árétearprSfer-cncia estabic-cida lení o- . 
párnaffo lorccro, le tra  L) de ila test" 
quiinta d e la  Ley de t  d© iMarzo tde 1917

Do Real orde»ii lo digo a V. I. par* 
su  conocimiento' y demás ofectios. Dáo 
guiardte a  V. l, mnoho:^ años. M-adfid 
28 do NoyieTntee dé 1922.

BERGAMUíN 

Seño'í’ Bub'Sex>retaírio do este Mi-nistofio.



Í f l 2 ^  D í c T é 'f í i b : ^  ü á c e T á '  3 é  ® a 3 r í 3 . - í \ r i n í í .  3 4 ^

r a i i m

1 INISTSEI0 DS fáCIgNOA

C ies:€ü i0l^  6EI^ERAL DK LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen  consim ado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de esta 

. d irección, pueden presentarse a 
: percibir la m ensualidad corriente 
desde k s  diez de la mañana a las dios 

,d'e la tarde, y de tres a cinco, en los 
días y por el orden que a cdníinuaoion 
se expresan:

Día iS  de Biciemhre de 19'22.
JVIomtepío rniilitar: Letras A a F.—  

Juib'ilados.
Dia 19.

iMiontepío m ilita r: Letras sG a K.—  
Montepío civil: Letras A y B.—Cesan* 
;tes. Excedentes. Secaestros. Remune
ratorias. 'Generales. Coroneles. Temen- 
íes Coroneles. Comandantes.

Diía 20.

•Moñtctpío M ilitar: Letras L a M.—' 
'Montcípfío civil: Letras G a F*—Plana 
mayor d-e Jefes, Garpitañes, Tenientes.

Día 21.
Montepío m ilitar: Letras. N a R.*—

; Montepio c iv il: Letras G a M. — Ma- 
1 riña, feirgentos. Cabos. Plana mayor 
; de tropa.
i Bia  22.

Montepío r militar ; LeiravS S  a Z .—  
Montepío piyil: Letras N a Z.—íSol-:

¡ dados.
Dia 23,

Altasv Extranjero/ S^perviven- 
•iOías y todas las n(Hin|inais S!in disí inción.

Día 24.
Cruces, de diez a doce de la miañan a.

Bhía 26.
íAllta», Extrarijero', y todas las n('>rry.i- 

ftais sán distinción.

\Dia%deEne^rode iO^W.
R etenciones.
Observacioñes. l,* No se abo- 

ikax'á haber ni pensión alguna sin  
que los perceptores exhiban al pa
gador las nom inillas o pap ek ías de 
cob ro /
' 2.* Las viudas y huérfanos de
berán entregar en la Pagaduría, en 
el momento del cobro, los certifica
dos de existenciir~y estado expedi
dos por los Jueces municipales déi 

. distrito a que pertenezcan/desde ei 
día 13 del actuail en adelai.Urtv . /

■ 3.“ No, se admitirá certificado
. alguno que carezca de la declara-'
ción  suscrita por el interesado o in
teresad os si son dos .0 más los par- 
.tícipéS) de que no perciben otro ha

b e r  de fondos genera les, p ro v in c ia 
les, m unicipales, ni pasivos de la 
Reai Casa, debiendo los apoderados 
e s tam p ar su ñ rm a  al ¡pie de ia  p ro 
p ia  declaración  como g a ra n tía  de 
que h an  recibido el citado docu
m ento  d irec tam en te  de su poder
d an te  y de que responden  do la iden^ 
tidad  de las firm as de los m ism os.

4.* Los apoderados do acreedo-^ 
res  que por su categorípc ju stifiq u en  
m edian te  oficio, e s tan ip a rá ii en él su 
firm a con igual objeto.

5.* Los que ju stifiq u en  fu e ra  de 
e s ta  Corte, ten d rá n  cuidado de ex
p re sa r  en el ju stif ican te , no sólo el 
pueblo, sino  tam bién  la  p rov incia  a 
que éste  co rresponda.

6.* Cuando algrin p e rcep to r no 
sepa  firm ar, lo h a rá n  a su  ruego  y 
p resen c ia  y a S 'atisfacción del P a 
gador, dos p a rtic u la re s  que p e rc i
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo  co n s ta r  la clase  a que p er-- 
tenezcan .

7.® P a ra  el pago de re tenc iones 
se ex ig irá  a todos los acreedo res 
que perc iban  desde tre s  en adelan te  
la p resen tac ió n  del ju s tifican te  de 
h ab er sa tisfech o  el ú ltim o  tr im e s tre  
de la con trib u c ió n  in d u s tr ia l como 
prestam is^ta; llenando igua l re q u i
s ito  los que cobren cómo ap o d era
dos de un prestam ista. Lois que ale
g asen  no haber hecho operaciones 
de p réstam o  con p o ste rio rid ad  a la 
fecha del ú ltim o  recibo, lo ju s tif ic a 
rá n  p resen tan d o  la papele ta  de su 
b a ja  en esta  in d u stria . Los rep re -

: sen ta n  s d e B anco s o Boc i coa d e s 
anónim as que p re s ta n  sobre sueldos 
y pensiones au to rizados por sus es- 
tatuiea, ¿éjberán a c re d ita r  el cobro 
d-e las re tehcio iies hecJias a su fa 
vo r que los estab lec im ien tos acree
dores se h a lla n  al co rrien te  en el 
pago a la H acienda de la co n trib u 
ción que les co rresponde.

'Madrid, 13 de Diciembre de i922— 
E)l D irector general, A rturo Forcat.

íllíNISTai® DE INSTRÜCCiéN PÚBLICA 
ÍBELUSÁSTES

Sü-eSEOIIETAflIA
El Presidente de la Junta  m unicipal 

del Oeniso electoral, /de esta Corte, ha 
diiTigido a este iMlnisterio la siguiente 
ooimunicación^ fechada en 5 d/el ac
tual :.

“Excimo. B r.: Di-s^poniendo el a rtícu 
lo ,22 de la ley íEloctoral vigente, que 
las Juntas |miiniicipales del Censo de
signarán todos los años, en 1,̂  die D i- 
eiembire, los locales en que hayan de 
estaJblecerise los Colegios electorale.s 
paradas-elecciones, que ocurran en el 
ano siguiente, dando’ prefr)"ériOra paca 
el establecimiento de íots mismos, a  las 
loscuelais y  edifiei'óe púbítiieos, y «iendó 
insuficiente el núm ero de aquéllas p a ra  
la instalación de las .|29.3 Beciciones iquq 
co'inipi-ende la capita'l, tengo el honor 
de ípariioipair a  V. E. que» leet^ Ju n ta

m unicipal, en cumiplimiento de lo dé-4 
teríminado en la citada disiposición, se 
,'ha vi'Sto' oblligada a u tilizar para lO'S' 
■Indáeado-S' filies. los locales per teñen 
cien tes a ese Minis torio de su digno 
cargo que a continuación se expresan /  

Barco, 24, Escuela N orín ai de Mae-S'i 
(xas, bajo, dereciba e izquiei'da.

FarmafCilai, 11, Facultad de Earniacicq 
pabellón del patio-, -salón de Quíiiiúca 
OiFgán'ioa y 'OtrO' en otra dependenGia de 
la mistm-a Facultad.

Kan Mateo, d; 'Palma, 38-: Palaioy,' 
14 ; íDon Ramón de la íOruiZ: 17 y 37; 
Marqués de Gubas, 11 ; Pacífico, ‘2d, y  
Embajadores, .68, Eecuelas de Artes e 
e Industrias. ;

San Bernardo, 80, íE-scuela práctícá  
graduada de la jNoonnal de Macslrais, 
secioione-s |2.®, 4.® y 5.® ;

Dao-iz, 3 , Jardines de la Inrancia. 
Paseo de la Casteilana, 63, -Golesió 

Naci'onall de Sordomudos, derecha.
Paseo de la Gasiteíllana’ 60, Esouelá 

del Hogar. ,•
Paseo de Recoletos, 20, Bibliotecá 

Nación al, izquierda, pucría prim era y 
derecha.

Serrano, 13, Biblioteca Nacional, iz^ 
quierda.

Cuesta de Santo Domingo. 3, E.S)-- 
cuela Gentral dé Idiomas, se-cciones 6.* 
y 23.

Montalbán, 2fi, Escuela Superior del 
jMagi.sjerio.

A tocli a, 10-4, Eac1111; a-d d e Me¡ 1 ic-i n a’, 
'au las 1.“, 2.® y 4.“ y salón de grados.

Toledo, 45-, Instituto de San Isidro^ 
aulas 2. /  '8 .̂  y 0.®

Royes, 4, Institu to  del Cardenal Cis-j' 
ñeros-, aulas 1.% 22 y 3.®

'San Berna.rdo, 51, Universidad Geim' 
tral, aulas 1. /  2 ,-y 6 .“ y 7.®

Estudios, 1, Pisenelá de Arquitcctir. 
ra, aulas EN 2.® y 8 .®

Embajadores, 70, Escuela de Vete-s 
rinaria, Consulta pública v auías L“,
3.® y 7.®

Felitpe V, Conservatorio:, principal 
izquierda y derecha.

Castillo, 5-, y'Bbla. 3, Fiel Contraste^ 
Amaniel, 2,’ Instituto, aula de Quí-í; 

mica.
Ruego a V. E. se digne ponerlo en, 

conocimienlo de los Jefes do las m en
cionadas dependencias, con el fin de 
que cuando tenga lugar una elección 
presten las n-ocosarias íacilidades, mo-í 
Í3iliario y luz, a ser posible, a los se-i- 
ñores PresidGnte y Adjuntos que cons'-i 
tituyan las Mesas de 'los refcírido-fí coh 
legios, no sólo el día de la vo;ínción, „ 
sino el jueves anterior al domingo sen 
fíalado para la misma, en que, por disn 
posición del articulo 30 de la  ley. Ios- 
señores candidatos harán  entrega* a Im, 
Mesas de los !,alones de comprobación 
de nombrajmientos de Interventores.”' 

Lo tque se publica en la Gaceta ue 
(Madrid para conocimiento de los Jie-., 
fes de las miencionadas deipendoniciaC 
y a lO'S efectos interesadoe en la tran-s^í 
crita  comúnicación.

■Madrid, 1.3 de Diciembre de 192?.- 
El Subsecretario, Anguila. .

Süoósores de Rivadeneyra ,(S. A.); 
ípaseodft^Ban /.


